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S U M A R I O
G O B I E R N O  DE L A  N A C I O N

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO sobre régimen de moratoria en las pla
zas que se liberen.—Página» 1291.

MINISTERIO DE HACIENDA
Orden sobre reapertura de la Banca en las plazas 

Que se liberen.—Páginas 1281 y 1292.

'MINISTERIO' DÉ ' ORGANIZACION Y ACCION 
SINDICAL-

Orden creando Juntas Locales de apelación de los 
recursos interpuestos contra resoluciones de la 
Cámara de la Propiedad Urbana Local respecti
va.—Página 1292. • ' ,

MINISTERIO PE INDUSTRIA Y COMERCIO
Orden relativa a la instancia presentada por don 

Manuel Fernández Cañete y 'Cuadrado, Coman
dante de Artillería —Páginas 1292 y 1298.

MINISTERIO BE DEFENSA NACIONAL
ANTIGÜEDAD.—Orden asignando la antigüedad que 

corresponde a los Alféreces de todas las Armas y 
Cuerpos promovidos a este empleo-por"Ley de 5 
de diciembre de 1985 (D. O. núm. 284).—Pág. 1283.

BENEMERITO CUERPO DE MUTILADOS.—Orden 
dando instrucciones para facilitar la asistencia 
de los Caballeros Mutilados de Guerra a los cur
sos de las Escuelas o Academias.—Página 1293.

CURSOS.—Orden anunciando un curso para Auxi
lia-res' provisionales ,de Almacén bajo las normas 
que indica.—Página 12-93.

DEVENGOS.—Orden referente, a la reclamación de 
devengos para el Curso de Sargentos provisiona
les, anunciado por Orden del 10 del corriente 
(B. O. nühi. 75).—Página 1293.

. HOJA DE SERVICIOS.—Qrden dando normas para 
la redacción de hojas anuales de Generales, Jefes¿ 
Oficiales y asimilados de los Ejércitos de Tierra, 
Mar y Aire.—Páginas 1293 y 1294.

.Antigüedad.—Orden - asignando antigüedad a 12 Te- 
.. nientes de Infantería ascendidos por Orden de 31'
■ de marzo último (B. O. número 528) .—Página 1294.

B a j a s .— Orden causando baja en el empleo de sar
gento provisional D. Bernabé López Melgarejo.—■ 
Página 1294.

,Otra id. id. en el Ejército el Ajustador D. Vicente
- Martín García.—Página 1294;
Empleos h o n o r í f ic o s .— Orden concediendo empleo de 

.Capitán honorario de Intendencia a D. Anterio de 
Ussía y Murúa.—Página 1294. •

Otra id. los empleos que indica á D. Emilio Gómez 
de la Torre y otros.—Página 1294.

Otra id. id. a D. José Antonio Barrios Julia y otros.. 
Páginas 1294 y 1295.

Habilitaciones.—Orden habilitando para ejercer em
pleo superior a los Veterinarios D. Juan Ruiz Do
mínguez y otro.—Página 1295.

Maestros Herradores provisionales.—Orden nombran
do Maestro Herrador a D. Gregorio Train Arido.— 
Página 1225.

Otra id. a don JuamPalacián Rubio y  otros.—Pági-. 
na 1295.

Oficialidad de Complemento (Antigüedad).—Orden 
asignando la antigüedad que indica al Alférez de 
Complemento de Infantería D. Félix Díéz Hernán
dez.—-Página 1295.

(Ascensos).—Orden ascendiendo al empleo superior 
inmediato a los Oficiales de Complemento-de In
fantería D. Alejandro Romero Osborne y otros.— 
Página 1295.

Otra id. Alférez id. id. a los Brigadas D. Ramón Vá
rela Aymerich y otros.—Páginas 1295 y 1296.,

Otra id. Brigada id. id. al Sargento D. Antonio Re
sano.—Página 1286. v

Otra id. Teniente id. de Artillería al Alférez D. Pe
dro Gómez-Torga Tejera.—Página 1296. *

Otra id. Alférez id. id. a los Brigadas D. Antonio 
Carbajal Castro y otro.—Página 1296.

Otra confirmando el empleo de Brigada de Comple
mento de Infantería al Sargento D. Donato^Hor- 
milleja Viguera.—Página 1296.

Otra confiriendo el empleo de Teniente id. de In
tendencia a los Alféreces D. Antonio Salvá y 
otro.—Página 1296. v . .

Pase a otras Armas.—Orden disponiendo que el Al-: 
férez provisional de Infantería D. Francisco Ló
pez Espejo cause baja en su empleo y destino y 
se le concede asimilación de Veterinario 3.°.—Pá
gina 1296.
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Separación del servicie.—Orden dejando sin. efecto 
la de 20 de septiembre, 19>37 (B. O. número 338), 
que separó del servicio al Auxiliar D. Ricardo 
González SalaberL—Páginas 1298 y 1207.

SUBSECRETARIA DEL EJERCITO

Asin?.ilaciones,—Orden disponiendo cese en la asi
milación ce Alférez Médico D, José Luis Meana 
Brim.—Página 1297.

B¿?4as*—Orden disponiendo cese en el empleo de Al
férez provisional de Infantería D, Juan . R odrí-: 
guez Jiménez.—Página 1287.

Destinos,—Orden.asignando los destines que indica, 
a Di Nemesio'-Salvador García y otros.— Pag.1297.

Otra id. al Maestro de fábrica D. Julián García Fer
nández.—Página 1297.

Otra disponiendo pase a prestar servicio en concep
to de agregado ai Arma ele Aviación el Alférez de 
Ingenie res D. Eduardo Vila Pascual.—Páginas 1297 
y 129*8.

Maestros Herradores provisionales.—Orden dejando 
sin efecto el nombramiento de Maestra Herrador, 
de D. Aproniano Cuervo Salgado.—Página 1298.

Oficialidad de' Complemento (Pase a otras Armas)__
Orden disponiendo la baja como'Teniente <le Com
plemento de Infantería de D. Juan Antonio Cla
vero Montes y alfa en la de Veterinaria como Ve
terinario 2.°—Página: 1298.

• Reserva.—Orden disponiendo el pase a situación de 
reserva del Coronel de Estado Mayor D. Mariano

- Santiago Guerrero.—Página 1298.
Señalamiento de haber pasivo.—Orden señalando el 

que corresponde al Teniente Coronel de Infantería, 
retirado. D. José Sánohez Noé.—Página 1298.

SUBSECRETARIA DE MARINA

Plaza de gracia.—Orden concediendo plaza gratuita 
en la Escuela Naval Militar a don Matías, don

, Bernardino y D. Pedro Pons Victori.—Pág, 1298.
Reserva Naval Movilizada?—Orden disponiendo pase 

a prestar sus servicios en la Movilizada, el Alférez1: 
Maquinista de !a “R. N. don José Alegre Gutiérrez- 
y otros.—Página 1288.

Otra rectificando la; clasificación de admisión en Ja 
Reserva Na^al de! Maquinista de la Marina M er-. j 
cante D, José Larrea Palacios.—Página 1298. í

SUBSECRETARIA DEL AIRE
,Ascensos.—Orden corfiriendo empleo de Teniente'

..provisional de Aviación a los Alféreces D. Eugenio 
Aguirre Castillo y otros.—Página 1298.

Otra id. Brigada de Complemento de id. al Surgen-* • 
to D. Antonio López Galíndo.—Páginás 129 3 y 129*9/

JEFATURA DE MOVILIZACION INSTRUCCION Y 
RECUPERACION

INSTRUCCION.—Convocando, un' Curso para la for
mación de Alféreces provisionales de Infantería en 
las Academias de Granada, Avila y Riíñeiiv—Pá
gina 1289. I

Destines.—Asignando destino a los Alféreces de la. 
Academia de Pamplona D. Francisco Barbeira 
Guaras y otros.—Páginas 1299 a 1301.

Td. a los Suboficiales id. D. Melchor Cadiernos Ló
pez y otros.—Páginas 1201 a 1803.

Id. a los Oficiales id. D. Custodio. Ruiz Martin y  
otres.—Páginas 1303 y 13C4.

Id. a los Sargentos D. Adolfo Rodríguez Rodríguez y 
otros.—Páginas 1304 y 1305.

Id. a los id. D'Juan Tapia Alamo y otros.—Pág. 1305.
Id. a los Jefes y Oficiales D. Isidoro Rueda Molina 

y otros.—Páginas 1305 a; 1307.
Id. id. de Artillería D. Manuel García Jorges y^otros, 

Páginas 1307 a 1309.
Id. al Capitán de Caballería D. Tec-dosio Crespa 

Bermejo.—Página 1309.

ADMINISTRACION CENTRAL
HACIENDA.—Servicio Nacional dé Deuda -y Glasear 

Pasivas.—Relación de las declaraciones de habe
res pasivos concedidos durante la segunda quin* 
cena de agosto de 1938.—Páginas 1308 a 1311.

EDUCACION NACIONAL.—-Jefatura de los Servicios 
de Archivos . y Bibliotecas.—Obras inscriptas en 
el Registro provisional de la Propiedad Intelectual

U desde agosto de 1936 en adelante, en cumplimien
to del artículo 33 dél Reglamento cíe ia Ley de 
Propiedad Intelectual. (Continuación).—Pág: 1312,

ANEXO UNICO.—Patronato de Huérfanos de Subefl* 
cíales y Asimilados del" Ejército.—Estado de cuen-

, tas del mes de agesto.—Página 152,
Anuncios oficiales, anuncios particulares y Adminis

t r a  í<m de Justicia,—Páginas 152 a 168. ■ V
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GOBIERNO DE LA NACION
D E C R E T O

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A

Las dos disposiciones fundam enta les  sobre m o
ratoria  en el derecho de la España N ac iona l  eran, 
has ta  el presente, el Decreto de trece de agosto de 
mil novecientos tre in ta  y seis y  el de t reinta  y imo. 
de diciembre de mil novecientos  treinta  y  siete. Es
tablecióse en el primero de ellos, p a rad as  plazas que 
se fueran  l iberando, una  m ora toria  mercantil  .de 
quince días prorrogables  con de term inados r e q u is r  
tos; en tanto  eme, en el segundo, se prescribió u n  
p ían  cuatrienal de am ortización de deudas agríco
las. Y, bien la ú ltima de las dos disposiciones ci
tadas  constituye una m edida transcendenta l ,  evi
dentemente, el con junto  de ambos Decre tos  no su 
pone  cauce bastante por el que pueda  canalizarse el 
cúmulo de cuestiones relativas a! pago de ob ligado-" 

* nes  a n te ro re s  ?A diez y ocho de: julio de mil nove
cientos t re in ta  y seis, que. crea la s ituación an g u s
tiosa de las legiones explotadas por el marxism o en 
términos más graves de lo que pudo  suponerse  al 
dictar el Decreto de agosto del citado año. ,

Por  todo ello, a propuesta  del M in is t ra  de H a '  
cienda, y  p rev ia  deliberación del Consejo  de 'Mi
nistros*

D I S P O N G O  ;
A rtícu lo  prim ero .—T oda obligación de pago im 

putab le  a un deudor residente en plaza que se libe- 
te  con posterio ridad  a la p rom ulgación del p resente 
Decreto, se en tenderá  afecta de m ora to ria  d u ran te  
los tres meses siguientes a la liberación de la plaza 
respectiva, si la obligación estuviere ya v e n c id a /S i  
el vencimiento ocurriese en el en tretanto , el té rm i
no final de la m ora tor ia  será el mismo que en el 
croo anterior. D e  igual beneficio gozarán  los deu 

dores que, residiendo en dichas p lazas  el Hiez $  
ocho de julio de mil novecientos t re in ta  y  seis, s© 
hallen, en el m om ento  de liberarse aquéllas, vivien^ 
do en zona nacional, por haberse evadido de Iál 
enemiga. ' '

A rticu lo  segundo .— La m ora toria  establecida» en 
el artículo anterior no afecta a las obligaciones d© 
pago para con la H acienda, ni a las com prendidas 
en la  m ora toria  especial del D ecreto  de tre in ta  y  
uno de diciembre de mil novecientos tre in ta  y  sie"5 
te, ni a las de los Establecimientos de Crédito , s in  
perjuicio de las restricciones vigentes en m a te r ia  d© 
movimiento de fondos y de los “b loqueos” ' acordar 
dos por el núm ero  noveno de la O rd e n  de prim ero  
de abril de m i l  novecientos t re in ta  y ocho.

A rtícu lo  tercero.—La m ora toria  establecida en el 
artículo primero del presente Decreto  podrá  sec 
p ro rrogada  por el M inisterio  de H acienda, cuando  
lo soliciten entidades profesionales de la respectiva 
plaza, m ediando  causa bastante. '

A rtíc u lo  cuarto. — D u ra n te  el período de vigen>- 
ciá de la m ora toria  concedida jmr^ este D ecre to  n o  
h a b rá  l u g a r  al devengo de intereses de demora.

\ A rtícu lo  q u in to .—Lc>s no rm as establecidas en los 
anteriores artículos en tra rán  en vigor a part ir  de la  
fecha de su publicación- en el B O L E T IN  O F I C I A D  
D E L  E S T A D O .

Así lo dispongo por el presente D ecre to  dado  
en Burgos á veintisiete de agosto de mil novecien* , 
tos treinta  y ocho:—III A ñ o  Triunfal* '

FRANCISCO FRANCO. •:
El Ministro d*e Hacienda,

A n d rés  A m a d o  y  R eyg o n da u d  
de V illebardet

MINISTERIO DE HACIENDA

OR D E N
 Ilmo. Sr.: La necesidad im pe
riosa de una  p ron ta  colaboración 
de la Banca Privada en la res tau 
ración de la* norm alidad  de ías ciu
dades y plazas que nuestro  E jérti to  
va liberando de term inan  a este M i
nisterio a precisar las siguientes 
Hormas:
... s e i g  0, ¿ g e n - -

cia de Banco español radicante en 
plaza que sé libere, deberá iriicú>r 
su reaper tu ra  coincidiendo con el 
comienzo del período de canje de 
billetes en la respectiva plaza, si 
no lo hiciere antes.

2.2—A  este fin, los ó rganos di
rectores radicantes en territorio, va 
liberado, de los Bancos, tom arán  
las medidas opor tunas  con la p re 
visión necesaria», principalm ente en

impresos, material,  disponibilida"1 
des e instrucciones sobre el dere* 
cho vigente.

3.2—Se exceptúan de la obliga* 
ción prescrita en el núm ero  pri*, 
mero de esta O rden ,  las oficinas 
bancarias que, encontrándose  aban* 
donadr*s en er^momento de la  IN, 
beración, pertenezcan  a un  E s ta 
blecimiento de crédito sin sucu r
sales en el territorio cnN rio ru ien '
te. Ü keradoc
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4 .5 — N o  obstante, los Bancos 
4un hallándose comprendidos en 

número anterior, podrán solici
tar  del Ministerio de Hacienda, si 
mediare causa suficiente, el apla
zamiento de. la reapertura pres
crita en el número primero, por un 
plazo determinado.

Lo que comunico a V . I. para  su 
conocimiento y efectos.

D ios  guárde a V. I. muchos 
años. ,

Burgos, 5 de septiembre de 1938. 
III A ño Triunfal. “

AMADO
Sr. Jefe del Servicio N acional  ele 

Brmca, M oneda y Cambio.

MINISTERIO DE ORGANIZA
;CION Y ACCION SINDICAL

• O R D E N  

A l  objeto de facilitar la tramita
ción de los recursos a que se re- 
fieren los artículos 11 y 2.0 de las 
Instrucciones dictadas para la apli
cación del Decreto núm. 264, re
lativo a la condonación de alqui
leres de viviendas y de débitos por 

' suministro de agua y luz eléctrica, 
cuando por los beneficiarios o por 
los propietarios se impugnen 
acuerdos emanados de Cám aras  
Oficiales de la Propiedad U rbana  
de carácter local, y al de evitar 

pérdidas de tiempo y gastos de 
desplazamiento hasta  la capital de 
la provincia respectiva en Ja sus- 
tannación de dichas reclamaciones, 
procurando mayores, garañtías de 
acierto en la resolución -de las 
mismas, es conveniente la creación 

'de nuevos organism os de apela
ción, cuya jurisdicción alcance al 
territorio o circunscripción de la 
C ám ara  Local -correspondiente; a 
tal fin, este Ministerio se ha ser
vido disponer:

A rtículo prim ero .—En las p o 
blaciones en que exista Cám ara  
Oficial de la Propiedad U rbana  
de carácter local, se constituirá 
una Junta  Local de apelación, con 
funciones análogas a las de los 
O rgan ism o s  establecidos en cada 
provincia por el artículo 12 de la 
O rden de 8 de mayo de 1937, pero 
limitada su competencia a cono
cer de los recursos interpuestos 
contra resoluciones de la Cám ara  
local respectiva.

i Articulo s e g u n d o — L a  compo-
.de aafc

lación, será la actualmente preve
nida para las Ju n ta s  provinciales, 
debiendo tener los vocales desig
nados por las A utoridades del E s 
tado y de Falange Española Tra- 
d idonalista  y de las J. O. N  S. la 
condición ,de residentes en el M u 
nicipio en que radique el O r g a 
nismo; los Presidentes, Secreta
rios, Tesoreros y Contadores de 
las Cám aras  locales de la Propie
dad U r b a n a  tendrán el carácter y 
cometido que a los de las C orpo
raciones provinciales asignan el ar
tículo 12 de las Instrucciones vi
gentes. í 

Artículo tercero .—Las Juntas  lo 
cales que se crean por los artícu
los precedentes, se constituirán en 
el término de diez días, a partir 
de la publicación de la presente 
Orden, debiendo p a sar  a* las m is
m as los recursos actualmente pen
dientes de resolución por las Ju n 
tas provinciales, en los que el 
acuerdo im pugnado hubiese sido 
T etado  por l a s ’ C ám aras  Oficiales 
de la localidad de las nuevas J u n 
tas de apelación.

Por Dios, por España y su R e
volución N  acional-Sindicalisía.

Santander, 10 de septiembre de 
1938.—III A ñ o  Triunfal.

PEDRO GONZALEZ BUENO

limos. Sres. Subsecretario de este 
Ministerio y Jefe  del Servicio 
Nacional de Sindicatos.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

O R D E N
I lmo. Sr.: V is ta  la instancia

presentada por don M anuel Fer
nández Cañete y  Cuadrado, C o 
mandante de Artillería», como D e 
legado Consejero d e / “ Estudios c 
Investigaciones Elec tro téc ni cás 
Placef, S. A , ” , por la que solicita 
sean dictadas las oportunas órde
nes para la. regulación y  uso de 
las lámparas provistas del casqui- 
llo-portalámparas ‘‘P lacef” .

Resultando que a petición de 
>don José  M aría Sandoval, Inge
niero Industrial, como representan
te de la Sociedad “ Placef” E s tu 
dios e Investigaciones Electrotéc
nicas” , la* Delegación o Jefa tura  de 
Industria de Sevilla expidió x e r  
tificaciqn acreditativa de las ven

mencionado sistema presenta, en 
relación con los usados corriente
mente en las instalaciones eléc
tricas conocidos como de “ ro sca *  
y “ bayoneta” , afirmándose categó
ricamente. después de los ensayos 
por aquella Delegación o Je ía í tr , 
ra realizados, que cumplen con to- 
da exactitud con las condiciones de 
b o n dad  técnica impuestas por los  
vigentes Reglamentos de Insta la
ciones Eléctricas.

Considerando que el sistema de 
casquülo - portalám paras “ P lacel” , 
de invención Nacional,  representa 
un gran perfeccionamiento en -la 
técnica- española y extranjera do 
fabricación de. esta clase de cas- 
guillo " portalámparas, siendo por  
ello su empleo, tanto en el orden 
mecánico como en el eléctrico, al
tamente beneficioso para los inte-* 
reses de los usuarios en g-eneral.

Considerando que el Decreto de 
veinte ele agosto cíe mi! novecien
tos treinta y ocho ( B O L E T Í N  
O F I C I A L  del veintidós’) previene 
y regula las form as, como debe 
tramitarse y autorizarse la implan
tación de nuevas  industrias en Es^ 
paña.

Considerando que por la ¿Admi
nistración ha sido /sometido a in
formación publica», con fecha trein-1 
ta de marzo de mil novecientos 
treinta y seis, el “ Pliego de condi
ciones técnicas y constructivas para  
regular su fabricación de lámparas 
eléctricas” .

V isto  el informe* favorable a la 
petición emitida,

He resuelto:
Autorizar como reglamentario, 

y por ello de uso legal, el s istema 
de casquillo-portalámparas “ Pla
cef” , por reunir las condiciones 
técnicas impuestas .por los R eg la
mentos vigentes de Instalaciones 
eléctricas, debiendo sujetarse lar 
fabricación de lám paras eléctricas 
con el sistema de Aasquillo “ Pla
cef” , en cuanto hace referencia ¿  
la implantación de esta industria, 
a lo dispuesto por el Decreto de 
fecha veinte de agosto de mil no
vecientos treinta y ocho sobre nue
vas industrias.

Por lo tanto, será incluido el 
sistema patentado de casquillos- 
portalám paras “ Placef” al pliego 
de condiciones que en su día s *  
promulgue,, reglamentando 'la im
bricación de lámpadas eléctricas, y
.si sjtóLM sawnsCáMj* uifonadi
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ción pública con fecha treinta de 
marzo de mil . novecientos treinta 
y seis.

D ios guarde a V. I. muchos 
años.

Bilbao, 9 de septiembre de 1958. 
I II  A ño Triunfa l;—El Subsecreta
rio, Ricardo Fernández Cuevas.

limo. Sr. Jefe -del Servicio N a c io 
nal de Industria*/

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

ORDENES
ANTIGÜEDAD

La antigüedad .que corresponde 
a los Alféreces de todas las A r 
m as y Cuerpos del Ejército pro
m ovidos a dicho empico, por la 
L ev  de 5 de diciembre de 1955 
¡ ( B O L E T I N  O F I C I A L  núm. 284), 
es la de. dicha fecha, debiendo dis
ponerse por 1 qs Je fes  de los C u er
pos y Dependencias lab anotación 
correspondiente 1 en las H o ja s  de 
servicios de los acogidos a la m en
cionada Ley.

Burgos, 16 de septiembre de.1958. 
I I I  A ño Triunfal.—El General E n 
cargado del Despachó del M in is
terio, Luis Valdés Cavanilles.

BENEM ERITO CUERPO DE 
MUTILADOS

A  fin de facilitar a los Caballe
aros M utilados de G uerra  por la 
ípPatria su asistencia a los C ursos  
d e  las Escuelas o A cadem ias esta
blecidas o que se establezcan para 
s u  mejor capacitación en ulterio
res destinos, se d ispone1

Los Caballeros M utilados qüe 
jdeseen a s is t ir .a  alguno de dichos 
tC u rsos  solicitarán, por conducto 
<3e la A utoridad  Militar del pian
ito de su residencia, del General 
Je fe  de la Región a que pertenez
c a  la localidad en que se halle la 

-'Academia o Centro al que hayan 
0 e  concurrir, que les sean satisfe
chos sus haberes en la misma.
; i Los  citados G enerales ordena
rán  urgentemente a los G o b ern a
d ores  o Com andantes Militares co
rrespondientes el pago de Tos ha 
jjbéfes al peticionario y la desig
nación del Cuerpo en que aquél 
jnáya de ser acuartelado, cuyos ex
t e r n o s  comunicarán a la  A u to ri
d a d  m ilitar qüe cursó la petición, 
££eviniendq. al C aballero  M utilado  

R evista  Ha

brá de entregarlo mensualmen^e 
en el Cuerpo designado, durante 
su permanencia en él, y  por éste 
le serán facilitados los haberes, 
previa deducción del importe' de 
lo suministrado, pasando el opor
tuno cargo a las U nidades que co
rresponda.

Burgos, 16 de septiembre de 1938. 
III A ño  Triunfa l.—El General E n 
cargado del Despacho del M in is
terio, Luis V aldés  Cavanilles*

CURSOS

Por resolución de S. E. el G e 
neralísimo de. los Ejércitos N a c io 
nales, y a propuesta del C o m an 
dante General ele Artillería de su 
Cuartel General, se celebrará Tqi 
curso para Auxiliares' Provisiona
les de Almacén, con arreglo a las  
normas siguientes:

A )  El Curso dará principio el 
día 15 de octubre.

B )  Su  duración será de treinta 
días laborables y podrán asistir al 
mismo los C abos y soldados que 
pertenezcan a los reemplazos de 
1928 y 1929’ y presten sus servi
cios en los 10 Regimientos de Áap 
tíliería Ligera, los 3 de Artillería 
Pesada, el de M ontaña y los 2 de 
Costa , siempre que por su conduc
ta y antecedentes" merezcan ser 
acreedores a ello y acrediten en 
exameü eliminatorio los conoci
mientos precisos de matemáticas 
especificados en el program a p u 
blicado en 5 de diciembre de 1912 
(C .  L. núm. 240), a cuyo fin Jos 
Jefes de  ̂ los citados Regimientos 
seleccionarán los que reúnan ta
les condiciones hasta  el núrnero 
que en el apartado D )  se deter
mina, teniendo en cuenta que es 
indispensable para su admisión la 
constancia de ser absolutamente 
adictos a la C au sa  Nacional,  no 
haber pertenecido a confederacio
nes extremistas ni tampoco a p a r 
tidos políticos de izquierdas y ser 
de moralida*d y honradez proba
da. Serán preferidos los heridos en 
la campaña qqe tengan más tiem
po en los frentes y m ayor empleo 
en el Ejército. Debiendo dar cuen
ta a -la Com andancia  General de 
Artillería de los propuestos.

C )  Estos cursillos se efectua
rán en la Escuela de Tiro de C á 
diz, Entidad que deberá nombrar 

¿ o s  profesores que estime necesa
rios.

D ) E l núm ero de asp irantes se
rá de ochenta, que se d istribuirán  
a razón de cinco por cada uno de 
los R egim ientos,

E ) El program a a desarrollar 
constará de dos partes: una teóri
ca y otra práctica; la primera 
abarcará, además de las materias 
a que hace referencia* el program a 
ya citado, el estudio y conocimien
to del armamento actualmente en 
uso de fusiles, mosquetopes, pro
yectiles, cartuchería, vainas y apa
ratos de puntería. A sí  como las 
necesarias nociones de contabiii-' 
dad para el buen desempeño del 
servicio.

En la parte práctica se a justa
rán al ya repetido program a de 5 
de diciembre de 1912.

Burgos, 15 de septiembre de 1938. 
III A ñ o  Triunfal.— El General En
cargado del Despacho dei M inis
terio, Luis V aldés  Cavanilles*

DEVENGOS ^

Ante la proximidad del curso, en 
Zaragoza ,  para Sargentos provisio
nales de los Batallones de T rab a
jadores y  Zapadores, anunciado 
por Orden de 10 del corriente mes 
(B. O. núm. 75)4 se-dispone lo que 
sigue: \

1.2 Serán de aplicación, por lo 
que se refiere a la reclamación de 
devengos de los cursillistas y ré
gimen económico de dicho curso, 
las normas publicadas por O rden 
de 30 de junio de 1937 ( B . vO, n ú 
mero 255), dictadas ante la cele
bración de otro curso, con las m o
dificaciones derivadas de las varia
ciones de fechas.

2.2 El anticipo a que se refie
re el párrafo  5.2 de dicha disposi
ción y  que será irremisiblemente 
descontado ál expedirse el m an
damiento de pago correspondiente 
a la reclamación de haberes hecha 
por el próximo mes de octubre, se
rá de 30.000 pesetas.

Burgos, 17 de septiembre de 
1938.— III A ñ o  Triunfa l.— El G e 
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis  V aldés  C avan i
lles.

H OJAS DE SERV ICIO S

A  fin de regularizar las docu
mentaciones militares de los Ge-,, 
nerales, Jefes,  Oficiales y .A s im i
lados de los Ejércitos de Tierra, 
M ar  y  Aire, se dispone:

Artículo  1.2 - -  Por todos ios- 
C u e r p o s , , LJnidades y Oependeng 
cir*s en que, conforme a las dis-, 
posiciones legales vigentes, deba 
radicar la documentación del pery  
son al m ilitar de cualquier situa^ 
cíóq o procedencia, inclusQ Jhpiifij



PAGINA 1294 B O LETIN  OFICIAL DEL ESTADO.— 18 S e p t i e m b r e  1938 Núm, 80

Hfico, que prestaba servicio en 
'¿líos, bien sea de plantilla, en co- 
¿misión o agregado, en la Revista 
idel mes de diciembre de 1937, se 
«procederá a la formalización y 
¡cierre de las H ojas anuales de 
aquél correspondientes a dos años 
y e  1936 y 1937, remitiendo a la 
respectiva Subsecretaría de este 
¡^Ministerio, antes del día 30 de n o 
viem bre próxim o, las copias de di- 
¿has hojas anuales.

A rtícu lo 2.2 — Paca facilitar la 
form alización de éstas se detalla" 
irán, por los Generales y  A sim ila
dos, mediante certificado, y por los 
Jefes y  Oficiales, v en declaración 
Jurada, sus situaciones y vicisitu
des y  servicios que hubieren pres
tado a partir del 18 de julio de 
1936, ccw arreglo ai siguiente cues* 
tionacio:

A )  Tiem po permanecido en la 
fcoila no liberada, expresando la 
fecha y lugar de presentación en 
el territorio nacional.

B ) Tiem po que hubiera per
m anecido sin destino a partir de 
la  presentación en la zona libera* 
'da* especificando la? situaciones er 
que durante el mismo se hubier; 
•encontrado,, así como las causas 
que motivaron el pase a cada un¿ 
’de ellas y fechas en que., comenzó 
y  cesó en las mismas. ¿Acompaña 
rá los correspondientes certifica' 
d os  o disposiciones justificativas 
¿le esos extremos.

C ) Se expondrán a continua 
fción, y por su orden, los datos qu< 
han de constar en las subdivisio 
nes segunda, cuarta, séptima, cc 
Java, novena, décima y undécima 
p e  las H ojas de Servicios, acom 
’pañando igualmente cuantos do 
¡¿umentos oficiales sirvan de jus 
itificación a los extremos consigna 
¿los.

En lo referente al servicio d< 
.Campaña* se hará constar el tiempo 
!-exacto que se ha prestado, expre 
pándose el destino, misión o inter 
Vención del interesado en cad, 

O peración  de guerra que se meo 
¿ione, y  acreditándose cada un.

eso? datos con certificación!* 
¿xpedidas por los Jefes a cuyas in 
¡iriediatas órdenes se prestó cr*d 
^uno de dichos servicios y con c 
yisto bueno de los que ejercieron 
•«Lmando de las Grandes Unida 
Mes correspondientes.
A>Se hará constar, asimismo, en si 

ík$o , el resultado de la informa 
x ión  o procedim iento a que hubic 
« ¿  í estado . sujetó el declarantí 
p p B  ndos e j5 o  r los Cuerpos lo

oportunos testimonios de las reso
luciones recaídas.

A rtícu lo» 3.2—Los Jefes de los 
Cuerpos, Unidades, Centros y d r  
pendencias militares se cuidarán 
de llevar al corriente el historial 
del personal de aquéllos depen
diente, para que las H ojas de Ser
vicios correspondientes aí año ac
tual queden formalizadas antes d d  
día 31 de enero de 1939 y remití" 
das las oportunas copias a la res
pectiva Subsecretaría en ios diez 
primeros días del mes de febrero.

A rtícu lo A .2— En analogía con 
lo dispuesto en la Orden de 3 de 
febrero del corriente año (B O L E 
T IN  O F IC IA L  núm. 472), el per
sonal de Jefes y  Oficiales que hu
biere pasado la revista del mes de 
diciembre último prestando servi
cio en la Milicia Nacional, u otros 
organismos creados con motivo de 
la campaña, así corno también en 
destinos de carácter civil, quedará 
afecto, para los fines determina
dos en esta disposición, a lgs G o 
biernos ^Militares de las provin
cias donde residiesen los interesa
dos o a las Planas JMayores de 
dichos organismos, que serán.Jos 
encargados de la form alización y 
cierre de Jas H ojas anurdes del 
expresado personal, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 1.2.

Burgos, 15 de septiembre de 1938. 
III A ñ o  Triunfal.— El General En
cargado del Despacho del M inis
terio .  L u is  Valdés Cavanilles.

Antigüedad

La antigüedad que corresponde 
a los 12 Tenientes de Infantería 
prom ovidos a dicho empleo por 
Orden de 31 de marzo último 
(B . O . núm. 528), la de 18 de 
agosto de 1937, quedando m odifi
cada #en tal sentido la citada O r
den.

Burgos, 16 de septiembre de 
3938.— III A ñ o  tr iu n fa l .— El G e 
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés CavanT 
1 W *

Bajas

Causa baja en el empleo de Sar
gento provisional de A utom ovilis
mo, concedido por Orden de 23 
de diciembre de 1937 (B . O . nú
mero 435) don Bernabé López 
Melgarejo.

Burgos^ 14 de septiembre de 
1938.— III A ñ o  Triunfal.— El G e 
neral Encargado del D espacho del 
M inisterio, Luis Valdés Cavani- 
íles.

Causa baja \n  el Ejército, pa
sando a la situación militar, que 
le corresponda, el A justador pro
visional don Vicente Martín G ar
cía.

Burgos, 14 de septiembre de 
1938.— III A ñ o  Triunfal.— El G e 
neral-Encargado del Despacho del 
M inisterio, Luis Valdés Cavani- 
li.es.

Empleos honoríficos

Por resolución de S. E. el G e 
neralísimo de los Ejércitos N ació-' 
nales y por reunir las condiciones 
exigidas en la Orden del 20 de 
julio última (B . O . núm. 21), se 
concede, por el tiempo de dura
ción de la campaña, el empleo de 
Capitán honorario de Intendencia 
a don Anterio de Ussia y M urúa, 
quedando a las órdenes ckl Jefe- 
de Jos Servicios de-Intendencia de 
Bilbao.

Burgos, 14 de septiembre de 
1938.— III A ñ o  Triunfal.^-El G e 
neral Encargado del Despacho deí 
Ministerio, Luis Valdés Cavani- 
Hcs.

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos N acio- 
rales, se conceden los empleos ho- 
■toríficos siguientes, por el tiem
po de duración de Ja  campaña, al 
personal civil que figura en la si
guiente relación:^

Ingeniero de Caminos don Emi
lio G óm ez de la Torre y  de Villa* 
Capitán.

Idem ídem don  A ntonio M agro 
Más, Capitán.

Idem ídem don Enrique Friend 
y de Toledo, Teniente.

Aparejador de Obras, don A n 
tonio Villuenda Silves, A lférez.

Burgos, 13 de septiembre de 
1938.— III A ñ o  Triunfal.— El G e 
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés CavanU 
lies.

Por resolución de S. E. el G e 
neralísimo de lo? Ejércitos N acio
nales/se conceden los empleos h o 
norífico?, por el tiempo de dura
ción de la campaña, al personal 
facultativo y de camineros de la 
Jefatura de Obras Públicas de 
Badajoz, que figuran en la sE 
guíente relación:

Ingeniero de Caminos don José 
A ntonio Barrios Juliá, Capitán, v 

A yudante de Obra? _ Publicas
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don Eduardo D íaz M uñoz, A lié- 
yez.

Sobrestante de O bras Públicas 
'don A ntonio A larcón H erráez, 
Brigada.

Capataz clon Leonardo, Serrano 
.Valencia, Sargento. '

Idem don Venancio Garrido  
Verde, ídem.'

Idem don A ndrés C añada M ar
tínez, ídem.

Idem don Francisco Caro, C ar
eo, ídem.

Idem don José G arcía Pérez, 
•Idem.

Idem don Clem ente Z am a Pé- 
tez.. ídem.

ídem  don Fructuoso M uñoz C a
rrasco, ídem.

, Idem don PecSit) Ballestero N a 
varro, ídem.

Idem don Juan Rom ero A lva
rez, ídem.

Idem don Diego Casero G allar
do, ídem.

Idem don Gonzalo Crespo Sanz, 
ídernr N

Idem don A ntonio N ieto Con- 
treras", ídem.

Idem don Ciríaco Pilo R odrí
guez, ídemr

Idem don M anuel M artín N a 
varro, ídem.

Burgos, 14 de septiembre de 
1938 .— III A ño T riunfal.— El G e
neral Encargado del Despacho del 
M inisterio, Luis V aldés Cavani- 
lits. « r

Habilitaciones

A  propuesta del G eneral Jefe 
cfel Ejército del Sur, y a los fines 
del artículo 2.9 de la Orden de 23 
de noviembre de 1936 (B , O. nú
mero 3 9 ), seT iab iíitá  para ejer
cer el empleo superior a los V e
terinarios segundos don Juan Ruiz 
Dom ínguez y /don Miguel Fern án 
dez Riesgo.

Burgos, 16 de septiembre de 
1 9 3 8 .-1 1 1  A ño T riunfal.— El C e- 
a e ra ! Encargado del Despacho del 
.M inisterio, Luis Valdés Cavani- 
11 es. L :

M aestres Herradores provisionales

A probado en el cursillo verifi
cado en Z aragoza, coñ arreglo a- 
4a Orden de 11 de septiembre ele 
■1937 (B . O. núm ero 329) el sol
d a d o  del Regimiento de Infantería' 
¡G ero n a, núm. 18, don G regorio  
: TVáín A riño, queda nombrado  
‘Maes tro herrador provisional y 

/

destinado al Regimiento C azado  
res de N um ancia, 6 de Caballería.

Burgos, 15 de septiembre de 
1938.— III A ño T r iu n f a l - E l  G e
neral Encargado del Despacho del 
M inisterio, Luis Valdés Cavani- 
Jles.

A probados en el cursillo verifi
cado en Z aragoza con arreglo a la 
O rden de 11 de septiembre de 
1937 (B . O, núm. 3 2 9 ), los Sol
dados que a continuación se rela
cionan, procedentes de los C u er
pos que se indican, quedan nom 
brados M aestros H erradores pro
visionales y destinados a donde 
se expresa:

A l Ejército d el C entro  
v Cabo don Juan Palacián Rubio, 
del Batallón de Orden Público nú
mero 407.

Soldado don Blas Lacruz Rubio, 
del -Parque' de Autom óviles de la 
Q uinta Región.

A l E jército  del N o rte  
Soldado don Raim undo Lapeña 

Pérez, del Regimiento de Infante
ría G erona núpi. 18.

ícíém don Feliciano Pérez M aes
tro, del de C a z a d le s  de Castille
jos, noveno de Caballería.

Idem don Lorenzo G am boa As-1  
til, del de Infantería G erona nú- 
mero 18. .

Idem don Vicente Campo C a
ve r o, del ídem.

Idem don Higinio Gallego Peña, 
de la Agrupación de Zapadores 
número 5. - 

Idem don M arcelino Rom án San 
Juan, del Parque de Autom óviles 
de la Q uinta Región.

Burgos, 16 de septiembre de 
1938.-— III A ño T riunfal.— El G e
neral Encargado del D espacho del 
M inisterio, Luis V aldés Cavani- 
I!es.

Oficialidad de Complemento 
A n tigü ed a d  

La antigüedad que le correspon
de al Alférez de Complemento cíe 

^Infantería* don Félix Diez H ern án 
dez, promovido a dicho empleo por 
Orden de 15 de diciembre de 1937 
(B . O. núm. 423 ), es la de prim e
ro de agosto áel mismo año, que
dando modificada en tal sentido la 
citada Orden,

Burgos, 15 de .septiémbre_ de 1938 
III A ño T riu n fal.— El General E n 
cargado del Despacho del M inis
terio. Luis Valdés Cavanilles. „

/

A scensos
P or reunir la*s condiciones que 

señala la Orden de 12 de abril úl
timo (B . O. núm. 5 40 ), se ascien< 
de al empleo superior inmediata 
en la escala de Complemento del 
A rm a de Infantería, a los O ficia-̂ 
les de dicha escafa y A rm a que a 
continuación se relacionan:

Teniente de Complemento de) 
Regimiento G ranada, núm. 6, don 
Alejandro Rom ero Osborne, con  
antigüedad de 4 de diciembre de 
1936,

Idem de ídem del Regimiento  
A m érica, núm. 23, don Francisco  
Sánchez Rodríguez, con ídem de 
16 de mayo de 1938.

Idem de ídem del Regimiento  
Lepante, núm. 5, don Juan Góm ez 
Infantes, con ídem- de 25 de mayo 
de ídem.

Idem de ídem del Regimiento 
M ilán, núm. 32, don Cándido  
González Suárez, con ídem de 24 
de julio de ídem.

Idem de ídem del Regimiento  
Tenerife núm. 38, don Ildefonso  
z\ltamirano González de Chaves, 
con ídem de 28 de julio de ídem.

Alférez de Complemento del R e
gimiento A rgel, núm. 27, don Tose 
Torres Cabezas, con ídem de 9 de 

. diciembre de 1937.
Idem de. ídem del Batallón 105, 

don Santiago González de Pablo, 
con ídem de 19 de marzo de 1938.
- Idem  de ídem deL Regimiento  
A m érica, núm. 23, don Francisco  
de Cosnedal Llano, con ídem de A  
de abril de ídem.

Idem de ídem del Regimiento  
Toledo, núm. 26, don Pedro V i
cente González, con Idem de 13 de 
mayó de ídem.

Idem de ídem del 16 Batallón de 
T rabajadores, don M anuel Valls 
V e r s e s  con ídem5 de 16 de junio 
de ídem.

Burgos, 15 de septiembre de 
1938-—-111 Año Triunfal.— El G e
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio,. Luis Valdés Caz/ani
lles.: '  7

Por reunir las condiciones del 
vigente Reglam ento d e ; R eclu ta-, 
miento y Reemplazo del Ejército y... 
disposiciones, .coniplement.ax.ias, se. 
asciende al empíeo' de, A lférez de. 
C om plem enta del A rm a de, Infaivy  
terí.a, con la antiguedádJqUe *a cada  ̂
uno se* Les.séñaía, a*Tós<v,BrigadUS  ̂
de dicha escala yA rm a^qúe a con A. 
tinua.cion se relaciónen, pertcne-



PAGINA 1296 B O L ET IN  OFICIAL D EL ESTADO.— 18 S ep tiem b re  1938  NUM  8o;

cientes a los Cuerpos que se indi 
can:

Don Ramón Varela Aymerich 
del Regimiento de Simancas, nú
mero 40, con la de 28 de septiem
bre de 1936.

Don Pedro íbarrola Sáenz, de! 
Regimiento Gerona*, núm. 18, con 
la de primero de noviembre de
1936.

Don Antonio Cabrer Más, del 
Regimiento Simancas, núm. 4Q; 
con la de 6 d.e’ mayo de 1937.

Don Bartolomé Torres Serra, del 
mismo Regimiento, con la de 6 de 
mayo de 1937.

Don Jaime Roselló Fé, del mis
mo Regimiento, con la de 6 ele 
mayo cíe 1937.

Don Nicanor Fernández Lama- 
drid, del Regimiento San Marcial, 
núm. 22, con la de 10 de mayo de
1937. - .

Don Francisco Rodríguez Gon
zález, del Regimiento Burgos, nú
mero 31, con la de primero de ju 
nio de 1937.

Don Manuel Bueno Quesada, 
del Regimiento La Victoria, núme
ro 28, con la de 27 de julio de 1937

Don Marcial Puente Cordero, 
del Batallón de Ametralladoras 
número 7, con la de primero de 
septiembre de 1937.

Don Fernando García Díaz, del 
Regimiento Canarias, núm. 39, con 
la de primero de octubre de 1937.

Don Manuel Domínguez Jorge, 
del mismo Regimiento, con la de 
primero de octubre de Í937.

Don Alejandro.Dávila León, del 
mismo Regimiento, con la de pri
mero de octubre de 1937.

Don Jesús Sárichez Sánchez, del 
mismo Regimiento, con la de pri
mero de octubre de 1937.

Don Cipriano Nicuza Villanue- 
va, del Regimiento Milán, núme
ro 32, con la de ptimero de diciem
bre de 1937.

Don Luis Cobo Gómez, del Re
gimiento San Marcial, núm. 22, 
con la de 15 de enero de 1938.

Don Patricio Arina Ariscuren, 
del Tercio de Requetés “Burgos- 
Sangüesa”, con la de 11 de abril 
de 1938. \

Don Santiago Royo Sagastizá- 
bal, del Regimiento Gerona, 13, 
con la de primero de mayó de 
1938.

Burgos, 15 de septiembre de 
1938.—III Añm Triunfal.—El G e
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavanilles

A  propuesta del General Jefe 
de la Octava Región Militar,  
por reunir las condiciones que se 
ñala el Reglamento-para el Reclu 
tamiento y Reemplazo del Ejercí 
to, se confirma en el empleo d 
Brigada de Complemento de In 
fantería, con antigüedad de 9 d 
noviembre de 1936, al Sargento d 
dicha escala y Arma, con destim 
en el Regimiento Gerona, núme 
ro 18, don Antonio Resano Mar 
tioda. v

Burgos, 15 de septiembre d< 
1938.—III Año Triunfal.—El Ge 
neral Encargado del Despacho de 
Ministerio, Luis Valdés Ca»vanilie;

Por reunir las condiciones que 
señala la Orden de 12 de abril úl
timo (B. O. núm. 540), se ascien
de al empleo de Teniente de Com
plemento de Artillería, con anti" 
güedad de 13 de junio próximo 
pasado, al Alférez de dicha escala 
y Arm aadon Pedro Gómez-Torca 
Tejera, el cua*l quedará en su ac
tual destino.

Burgos, 15 de septiembre de 1938 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Ministe
rio, Luis Valdés Cavanilles. >

Por reunir las, condiciones que 
determina el vigente Reglamento 
de Reclutamiento y disposiciones 
complementarias, se asciende al 
empleo de Alférez de Complemen
to de Artillería, a los Brigadas de 
dicha escala y Arma del segundo 
Grupo Mixto dé Artillería, don 
Antonio Carbajal Castro y don 
Juan Gutiérrez Ossuna, a los que 
se les asigna la antigüedad de 7 de 
febrero y 12 de julio últimos, res" 
pectivamente.

Burgos, 15 de septiembre de 
1938.—III Año Triunfe»!.—El Ge
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavani
lles.

A  propuesta del General Jefe 
de la Sexta Región Militar y por 
reunir las condiciones que señala 
el Reglamento para el Recluta
miento y Reemplazo del Ejército, 
se confirma en el empleo de Bri
gada de Complemento de Infante
ría, con antigüedad de 1.9 de mar
zo de 1937, al Sargento de dicha 
escala y Arma, con destino en el

Regimiento de Bailén núm. 24; 
don Donato Hormiíleja Viguera.

Burgos, 16 de septiembre de 
1938.—III Año Triunfal.—El Ge
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavani* 
lies.

Por reunir las condiciones que 
señala la Orden del 12 de abril 
último (B. O. núm. 540), se as* 
ciende al empleo de Teniente de 
Complemento del Cuerpo de In
tendencia, a los Alféreces de di* 
cha escala y Cuerpo que a conti* 
nuación se relacionan:

Don Antonio Salvá Avalos, con 
antigüedad del 7 de julio último.

Don Martín Qleza Costa, ídem 
ídem.

Don Luis Beltrán Fustero, ídem 
28 de agosto último.

Don -Rafael Rovira Fernández* 
ídem 6 de .septiembre último.

Burgos, 15 de septiembre de 
1938.—III Año Triunfal.—El Ge
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavan!* 
líes.

Pase a otras Armas
Comprobado documentalmente 

quer el Alférez provisional de In* 
fantería don Francisco López Es
pejo, con destino en el Regimiento 

/de Infantería Cádiz núm. 33, tie
ne terminada la carrera de Vete
rinario, causa baja en dicho em* 
pleo' y destino; se le concede la 
asimilación de Veterinario 3.2, con 
arreglo al Decreto núm. 110 de la 
Junta de Defensa Nacional y dis
posiciones complementarias, y pa
sa destinado al Hospital de gana* 
do de Granada.

Burgos, 14 de septiembre de
1938.—III Año Triunfal.—El Ge
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavani* 
lies.

Separación del Servicio
En atención al resultado de la 

ampliación practicada en la infor
mación instruida para depurar la 
conducta con relación al Movi
miento Nacional, del Auxiliar Ad
ministrativo del Cuerpo Auxilia!* 
Subalterno del Ejército, don Ricar* 
do González Salabert, y de con* 
íormidad con lo informado por la 
Sección de Justicia de este I^inis- 
terio, se deja sin efecto la Orden 
de la Secretaría dé Guerra de 20 
de septiembre de 1937 (B. O. nú-
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mero 338), por la que se dispuso 
la separación del servicio de aquél, 
sin que le sea de abono el tiempo 
que ha permanecido en dicha si
tuación, a nigún efecto.

Burijos, 14 de septiembre de 
1938.—III Año T riunfal.—'El G e-’ 
re ta l Encargado de! Despacho de! 
Ministerio, Luis Vaklés Cavani- 
lk-s.

Subsecretaría del Ejército

A sim ilacion es
A  propuesta del General Jefe 

de la Seguñda Región Militar, y 
por habérsele aplicado los benefi
cios que concede la O rden de 20 
de febrero de 1937 (B. O. núme* 
ro 125), cesa en la asimilación de 
Alférez Médico, que le fLié conce
dida por O rden de, igual mes y 
año (B. O. núm. 120), el médico 
civil don José Luis M eana Brun, 
quien pasará a la situación militar 
que le corresponda con arreglo a 
la vigente Ley de Reelútamienío.

Burgos, 16 de septiembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El M inistro de 

• D efensa Nacional. P. D., El G e
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Vaidés Cavanilles;

Ba jas
Cesa en el empleo de Alférez provisional de Infantería y queda 

en la situación m ilitar'que le co
rresponda, don Juan Rodríguez 
Jiménez, del Regimiento Pavía n ú 
mero 7.

Burgos, 14 de septiembre de 
1938.—III A ño T riunfal.—-El M i
nistro de Defensa Nacional, P. D., 
Lí General Subsecretario del Ejér
cito, Luis Vaídés Cavanilles.

Destinos 
Clero Castrense

A  propuesta del Excmo. Sr. Pro- 
Vicario General Castrense,'se confiere a los Capellanes que figuran 
en la siguiente relación los destinos que se expresan:

Capellán primero, don Nemesio 
Salvado^ García*, al Regimiento de 
Infantería San Q uintín , núm. 25.
Capellanes asimilados a Alféreces

Don Bonifacio Zam ora de Usa" 
bel, a  las órdenes (del Excelentísimo Sr. General Jefe del Ejército del Norte.

Don Anselmo Caballero Cuesto, 
a las id. del id. del id.

Don Leoncio Malmierca Calvo, 
al Regimiento de Infantería La 

. Victoria, núm. 28.
Capellanes con consideración de 

A l fé r e z
Don justo  Santamaría Gonzá

lez, a ia Academia M ilitar de In
fantería de ioledo.Don Andrés Roca García, a las 
órdenes del Excmo. Sr. .Pro-Vica
rio G eneral Castrense,

Don José Estupiñá Estupiñá, a 
las id. del id.

D on César Alvarez González, 
al Regimiento de Caballería Villa- 
rro-bledo, núm .T .

D on M ariano Goleo eche a Iris a*- 
rri, al id. de Infantería Zaragoza, 
número 50.

Don M anuel Tarrés Juncadeíla, 
al id. de id. Toledo, núm . 26.

Don José M artínez N avarro, al 
Hospital M ilitar de Lérida*.

Don Domingo M artín Puerto, al ídem de Vinaróz.
D on A ntonio Gatcía Escudero, 

"a las órdenes del ^Excmo. Sr. G e
neral Jefe de' la Q uinta Región Militar.. .

Don Félix Cereceda Vadillo, a 
las id. del id. del Ejército del Norte.

D on Julio Soto Sánchez> a las id. del id. del id.
Don Francisco Blasco Cea, a las id. del id, del id.
Don Fabián Sáiz Siiz, a las id. 

del id. del id.
Don Pedro Salas M as-Ferrer, a 

las id. del id. del id.
Don M anuel Carrasco García, 

a las id. del id. del id»
Don Pablo Gascón Fernández, 

a tas id. del id. del id.
Don Francisco Gil Soler, a las 

id.' del id. del Id.
D on Máximo Prado Villarroel, 

a las id. del id. de la Sexta Región M ilitar. *
Don Sebastián Mozos CastelL-r 

nos, a las id. del id. de' la id.
Don Benito Pérez Presa, al H os

pital M ilitar de San José, Burgos.
D on Eladio M ancha de Llano, 

a las órdenes dél Excmo. Sr> G e
neral Jefe del Ejército del Centro.

D on José Saavedra Losada, a las id. del Id. del id.
D on Francisco Fernández de 

Viana, a las Id. del id» del id.
D on Dámaso H errero Pérez, a 

las id. del id. del id.
D on Angel Vega García, a las id. del íd v del id.

Don Rafael de la Riva Pérez; a las id. del id. del id.
Don A ngel Camina Izquierdo, a las id. del id. del id.
D on Elias Ferreres G uard illa , a k*s id. del id. dél id.
Don Jesús García Rodríguez, al 

Regimiento de Infantería Argel, 
número 2/7.

Don Juan García Pérez, al id.; de id. id.
Don Rogelio Duacasteila Roséll, al id. de id. Castilla, núm. 3.
Don Miguel Villar Vecina, al 

Hospital M ilitar de Orellana la Vieja.
Don M anuel Torrejón Baltasar, 

ai. id. de Guadalupe, Cáceres.
D on Gerardo Maciá Grandal, al id. de Aviíés.
D on Sigiberto Coladas Guzm án, 

a las. órdenes del Excmo. Sr. Ge* 
neral Jefe de la Octava Región Militar.

Don Jesús G uerra Suárez, a las id. del íd. de la id.
Don Domingo M artin L a h u tf  ta, a las id. del id*, de la id.
D on M anuel López Escalante, a 

las id. del íd. de la id. 
j  D on Eugenio González G utié
rrez, a k*s id. del id, de la íd.

D on Francisco Vázquez Gayo, a las id. del id. de la id.
Don Pedro Ciruelos Gutiérrez, 

á las íd. del Id. del Ejército del Norte.
D on Rufo G arcía Blanco, a las id. del id. del íd.
Don Luis M adina Micheiena, a las id. del íd. del Id»,

Burgos, 16 de septiembre de 1938. 
III A ño T riunfal.—El M inistro de 
Defensa* Nacional. P. D., El Ge-' 
neral Subsecretario del Ejército* 
Luis Vaidés Cavanilles..

Se destina a la* Fábrica de Ca
ñones de Trubia al M aestro de 
Fábrica de prim era clase don Ju- lian García Fernández.

Burgos, 16 de septiembre de 1938. 
III A ño T riunfal.—El M inistro de 
Defensa Nacional, P. D., El G e
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Vaidés Cavanilles.

A  propuesta del Excmo» Sr. Ge 
neral Subsecretario del Aire, pasa 
a prestar sus servidos en concefr 
to de agregado al Arma* de A via
ción el Alférez de Complemento 
de Ingenieros don Eduardo Vila 
Pascual, del Servicio de A utom ovilismo del Ejército.

Burgos, 16 de septiembre de 1938.
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III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa» Nacional. P. D., El Ge
neral Subsecretario del Ejército, 

- Luis Valdés Cavanilles.

Maestros Herradores provisionales

Queda sin efecto la Orden de 
21 de mayo último (B. O. nume
ro 577) por la que se nombra 
Maestro Herrador provisional, en
tre otros, a don Aproniano Cuer
vo Salgado, por haber sido liceir 
ciado con anterioridad a la fecha 
jje citada disposición.

Burgos, 14 de septiembre de 1938, 
JII Año Triunfal.—El Ministro de 
¡Defensa Nacional. P. D., El Ge
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

Oficialidad de Complemento
Pase a otras Armas

Comprobado documentalmente 
tme el Teniente de Complemento 
fde Infantería don Juan Antonio 
Clavero Montes se halla en pose
sión del Título de Veterinario, 
;causa baja en dicha-escala y alta 
«n la de Veterinaria Militar, con 
el empleo de Veterinario segundo 
'¿e Complemento, y la misma an
tigüedad que poseía, continuando 
"destinado en el Grupo de Veteri
naria Militar núm. 7.

Burgos, 14 de septiembre de 1933. 
JII Año Triunfal.—-EL Ministro de 
•Defensa» Nacional. P. D., El Ge
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

Reserva

Por haber cumplido la edad re
glamentaria para ello el día 14 de 
agostó último, causa baja en fin 
’del mismo y pasa a la situación de 
reserva,• el. Coronel de Estado 
Mayor, habilitado para^General de 
¡Brigada, don Mariano Santiago 
¡Guerrero, en cuya situación dis
frutará, con carácter provisional, 
el haber pasivo mensual de 1.083,33 
pesetas que le corresponden, por 
¡contar más ele 35 años de servi
cios efectivos y más de 12 en po
sesión de su empleó, así como tam
bién otras 100 pesetas,, como pen
sionista de la Placa de San Her
menegildo. Ambas cantidades de
berán serle satisfechas a partir de 

de septiembre actual por la De
legación de Elacienda de Zarago
za, .en cuya capital fija su residen
cia.

Burgos, 16 de septiembre de 
193Sr—III Año; Triunfal.—El ML

rustro de Defensa Nacional, P. D., 
El General Subsecretario del Ejér
cito, Luis Valdés- Cavanilles.

Señalamiento de haber pasivo

Por haber pasado a situación de 
retirado, según Orden 12 de ma
yo último (B. O. núm. 569), el Te
niente 'Coronel de Infantería don 
José Sánchez Noé, disfrutará en la 
expresada situación, con carácter 
provisional, el haber pasivo men
sual de 825 pesetas, que le corres
ponden por contar más de 35 años 
ele servicios, con abónos de cam
paña» y dos en posesión de su em
pleo, más otras 50 pesetas como 
pensionista de Cruz de San Her
menegildo, Ambas cantidades de
berán serle satisfechas a partir de 
primero de junio, mes siguiente al 
que causó baja en activo, por la 
Delegación ,de Placiendo de C á
diz, en cuya capital fija su resi
dencia.

Burgos,J3 de septiembre de 1933. 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D;, El Gene
ral Subsecretario del Ejército,. Luis 
Valdés Cavanilles.

Subsecretaría de Marina

Plaza de gracia 
S. E. el Generalísimo de los 

Ejércitos Nacionales se ha digna
do conceder plaza gratuita en la 
Escuela Naval Militar a don Ma
fias, don Bernardino y don Pedro 
Pons Vktori, como hermanos del 
que fué Alférez de Navio don 
Juan Pons Vietori, fallecido en el 
hundimiento del crucero “Balea
res”, por considerarlos como com
prendidos en el artículo 151 del 
Reglamento de d i c h a  Escuela, 
aprobado por Qrclen de 22 de fe
brero de 1935 (B. O. 75).

Burgos, 16 de ^septiembre de 
1938.—III Año Triunfal.—El Con
tralmirante Subsecretario de Ma
r ina  M a n u e l  M f i r r i i

Reserva Naval Movilizada

Pasan a prestar sus servicios a 
la Movilizada los Alféreces M a
quinistas de la Reserva Naval que 
se relacionan a continuación:

Don losé Alegre Gutiérrez.
Don fosé L. Gutiérrez Albuín.
DomCarlos Fernández de Larrea 

y Medinabeiíia.
Burgos, 17 de septiembre de

1938.—III Año Tríunfal.=El Con
tralmirante Subsecretario de Ma^ 
riña, Manuel Moreu.

Habiéndose padecido error al 
efectuar la clasificación correspom* 
diente en el expediente para ad
misión en la Resreva Naval del 
Maquinista de la Marina Mercan
te clon José Larrea Palacios, he 
resuelto rectificar la misma, asig
nándole la categoría de Oficial 
tercero (Alférez Maquinista), que 
es la que en realidad le corres
ponde.

Burgos, 16 de septiembre dt  
1933.—i p  Año Triunfal.—El Con. 
tralmiránte Subsecretario de Ma« 
riña, Manuel Mo^eu,

 Subsecretaría del A ire

Ascensos

Por resolución del Excelentísimo 
Sr. Ministro de Defensa Nacio
nal, se concede el ascenso al em
pleo de Teniente provisional del 
Arma de Aviación a los Alféreces < 
de la misma Arma que a conti* 
nuación se relacionan:

D. Eugenio Aguirre Castillo.
D. Luis González Domínguez*
D. Salvador Ros Campaña.
D. Ignacio Arrate Gelaya,
D. Leopoldo Izu Muñoz.
D. José Luis Calleja Hucha.
D. Fermín de la Sierra Andrés* 
D * Fernando Charro Murga.
D, Fabián Vicente del Valle.
D. "Felipe Medina Benjumea.
D. José Murcia Rubio.
D. Juan Almirall Barril.
D. Cándido Iglesias G a r c í a  

Puente.
D. Teodoro Díaz A.íauri.
D. Joaqum.Carcelier Fernández* 
D. Pablo Leoz García.
D. Ramón Gallego Díaz.
D. Félix Llanos Goibuni.
L). José A. Fernández Contioso* 
D. Federico Hoyos Velasco.
D. Pedro dé la Torre Martínez* 
D. Francisco Javier Goyanes.
D. Manuel Lab and a Egido. , 
Bürgos, 17 de septiembre de " 

1938.—III Año Triunfal.—El G t f ' 
neral Subsecretario, Luis LopT 
baríe.

Por resolución del Excelentísimo  
Sr. Ministro ele Defensa "Nacional, 
se concede el ascenso al empleé 
de Brigada de Complemento del



Núm. 80 BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.— 18 S e p t i e m b r e  1938 P á g i n a  1299

A rm a de Aviación, con la anti
güedad  de 25 de junio último, aj 
Sargento de la misma escala y A r 
ana don Antonio López Galindo.

Burgos, 17 de septiembre de 
- í¡!938.—III A ñ o  T riunfa l.—El G e  

ilieral Subsecretario, Luis  Loni- 
' jbarte

Jefatura de Movilización, 
Instrucción y Recuperación

INSTRUCCION
A u to r izad a  por .S.- E. el Gene- 

Ir alí simo de los Ejércitos Naciona- 
jles, se convoca u»»curso de form a- 
¿ción de Alféreces- provisionales de 
¡Infantería, estrictamente durante 
el tiempo de duración de la cam
paña, en las A cadem ias de G r a 
nada, Avila y Rixfien, con arreglo 

las siguientes bases:
1.- El número de plazas será 

de 300 para cada úna de las A c a 
dem ias  de G ranada , Avila  y R i
ffien. La Ace.de.mia de Avila se 

¡nutrirá de los aspirantes del E jer
c ito  del N orte ;  la« de G ranada ,  con 
;los procedentes del Ejército del 
[.Centro, y la de Riffien, con los 
jprocedentes del Ejército del Sur y 
¡las fuerzas de M arruecos y Gana- 
f i a s .  •

2.- La  duración del curso será 
de dos meses y la edad para ser 
[admitidos al mismo los aspirantes 
¡será de 18 años cumplidos, sin pa
sar  de los 30, teniendo que reunir 
[condiciones físicas adecuadas. p a :a  
Ti desempeño del cargo.
i 3.2 Podrán concurrir a este cur
so todos los individuos pertene
cientes al Cuerpo de Suboficiales, 
¡Clases de tropa y soldados de las 
[Unidades de Infantería, C aballe
ría, Artillería, Ingenieros, Inten- 
jdencia, Sanidad  Militar y los in
dividuos pertenecientes a la» Mili- 
£ia Nacional.
f' 4.2 Para tomar parte en el cur- 
jso se precisa tener un título aca- 
jdémico u oficial, entendiendo por 
jal, y como mínimo, él de Bachi
ller, considerándose a dicho efec
to y como ejemplo el de Maestro, 
jPérito A pare jador,  Bachiller ecle
siástico y los de las distintas ca
breras del Estado, 
r  5.2 A dem ás  de las condiciones 
jpbñaladas, los concursantes debcr 
fán acreditar, como mínimo, cua

dro .meses, de servicio de campaña 
línea, y tendrán prefe

rencia para ser admitidos, llenando 
las condiciones mínimas:

a) Los hijos y herm anos de 
militar de cualquier A rm a o C u er
po muertos en campaña o a con
secuencia de heridas de guerra.

b) Los hijos en iguales condi
ciones de los condecorados con .la 
C ruz Laureada de San Fernando 
o con la M edalla Militar.

c) L o s  hijos de mutilados de 
guerra.

d) Los que hayan resultado 
heridos con anterioridad al curso, 
siempre que se hallen , completa
mente restablecidos y en las condi
ciones de aptitud física citadas an
tes.

Los extremos precedentes los 
acreditarán los 'aspirantes,  por co
pia autorizada de las disposiciones 
del B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O ,  o por certificado expe
dido por las A utoridades M ilita
res, Je fes de Cuerpo, U nidad  “o 
Dependencia en que conste si cum
plen lc.G mencionadas condiciones.

6.2 Los certificados de los tí
tulos que posean los aspirantes y 
el de-nacimiento y, cuando proce
da, el de los mencionados en la 
base anterior, los mostrarán al C o 
ronel Director de la A cadem ia en 
el momento dé la presentación, y 
habrán de coincidir con los <£á.tos 
consignados en las instancias. Los 
certificados cuya expedición co* 
rresponda hacer en plazas no li
beradas todavía, serán sustituidos 
por declaraciones juradas. '

7.2 En d a s  solicitudes redacta
das con arreglo al modelo que se 
acompaña, adem ás de constar los 
títulos, edad y tiempo servido m  
el frente por los solicitantes, f igu
rará el informe sobre sus condi
ciones de M ando y méritos de 
guerra que hayan contraído, del 
Capitán de la Unidad  a que per
tenezcan o hayan pertenecido, y el 
del Jefe  de la* columna en los ca: 
sos que se considere necesario.

8.2 Los Directores de las  A c a 
demias, de acuerdo con la base pri
mera, seleccionarán sus alumnos, 
teniendo en cuenta que deben con
siderar como admitidos primera
mente a los alumnos que estép en 
las condiciones que señala la d is
posición cfé la Je fatura  de M ovili
zación, Instrucción y Recupera
ción (B .  O. 230).

9.2 El plazo de admisión de 
instancias se cerrará el día 5 de oc-* 
tuhre próximo, para comenzar él 
curso el 20 del mismo mes, em
pleándose el tiempo que media en

tre dichas fechas en las o p erad o-* 
nes de selección de instancias, avB 
so a los alumnos admitidos e in
corporación de los mismos al C en 
tro.
B 10.2 Por las distintas A u tor ida
des Militares se dacá la m áxim a 
publicación a la convocatoria 
anunciada, paca que puedan solí* 
citar su admisión en él curso - a 
su debido tiempo, todos aque; 
líos aspirantes que, por las vi
cisitudes de la campaña se. ha
llen éstos o sus U nidades ale jados 
de sus Planas M ayores. La  inca*" 
poración a»l curso de ios aspirantes 
admitidos es obligatoria y con ca
rácter de urgencia.

Burgos, 17 de septiembre de 1938,; 
III A ño  Triunfa l.—El General de- 
División, Luis  Orgaz.

C u rso  para la form ación de 'Alfé
reces provisionales 

C u e rp o :
Lugar  actual de residencia de !a  

Uaádad en que sirve el solicitante 
Empleo:
A ntigüedad :  Años...  Meses..,

Días.. .
A pellidos :
Nom bre-
E dad :
Tiempo en el frente en primer* 

línea: Meses.. . Dias.. .
Título que posee ó declaración 

jurada  de poseerlo:
Informe del Je fe :
¿ F u é  herido?
¿ E s tá  incluido en alguno de los 

apartados de la base quinta de la 
convocatoria?

Fecha ......
(F irm a del Interesado),

Sr. Coronel Director de la A cade* 
mia Militar de....

Destinos
Por haber terminado con apro

vechamiento el Curso correspon
diente en la Academia’' Militar de 
Pamplona, son promovidos al em
pleo de Alféreces provisionales de 
Infantería, coñ antigüedad de ocho 
del corriente y ^destinados en la 
forma que se expresan, los que a 
continuación se relacionan.

A  disposición del G eneral Je fe  del 
Ejército del N o rte  

. 1 D. Francisco Barbeira Guarás .
2 D. Julián Barbeira Guaras.
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3 D. Juan Cakembergh de Olano.
4 D. Manuel de las Casas Re

me 2 1 te ría. •
5' D. Francisco Castro Yáñez.
'6 ‘D. Feliciano de Borja Carce

ller .
7 D. Rafael Cifré Vila. 

s 8 D., Cándido,.-Santos González.
' 6 D. Senén Fernández de Cáveda
10 D. Javier Soaje Hermida.
11 D. Ramón Antuña Montoto.
12 D. Juan Cervera -Gané.
13 D. José María Fernández Me

néndez.
14 D. Ricardo Carreras Arrondo.
15 D, Heliodoro Férnández García
16 D. Tomás Epeldegui Fernández
17 D. José Luis Urniza López.
18 D. Camilo Arias López.
19 D. Ismael Camesaña Goberna.

■ 20 D. Ricardo Espeíosín Oardo-
qui.

21 P/Enrique Fernández Rodrí-.
guez. 1 .

22 D. Daniel Fombuena Agulló.
23 D. Dativo González Santos.
24 D. Melchor González Arango. 
23 D. Manuel Diez Prieto.
26 D. José Antonio Alvarez Díaz.
27 D. Jesús Barbani Borre]].
28 D. José Carlos Romeo Ibáñez. 
£9 D. Pedro Artazcóz Azpiroz.
30 D. Carlos Garcjá-Mozo Resa

les.
31 P. José Antonio García Alonso.
32 D. Paulino Martínez López.
83 D. Ignacio Oasals Npnéll.-
34 D. José Antonio Richard Ma

dera.
85 D. Dionisio García Amo. .
36 D. José Felgueroso Lastra.
37 D. Guillermo de Franqueza Bu-

xeda\
36 D. Gonzalo Angulo Pérez*
39 D. Marcelo de Ceíis Gil.
40 D. Agustín González Burgos.
'41 D.' Hermenegildo Segado Mon

tero.
,42 D. Félix Cuéllar Garasa,
43 D. Manuel Feijóo de So toma -

yor Quiroga. . •
44 D. Juan Bautista Freixas Maso-

' liver. '
45 D. Antolín. Galán Andrés..
46 D. Jesús lglesia* Iglesias.
47 D. Sebastián Martínez Martí

nez. .
48 D. Tobías G a re ía: Arguelles y

García Argijelíes.
W  D. Jylio Vicente Otero Soto.

D. Jesús Anguera Bargalíó.
61 D. Enrique Martín Mateo.
¡52 D. Marcos Sanz de los Ríos.
53 D. Celedonio Somovilla Ve

lasco. :
M  d. Eduardo Triviño Sánchez*

55 D. Manuel Cendra Cómalrena.
56 D. Claudio García González.
57 D. Manuel Martínez Franco. '
58 D. Emilio Alcántara de la Villar
59 D. José'Esquerdo Chell.
6d D. Alejandro Larraona Suárez.
61 D. Emiliano Martínez y Martí

nez.
62 D. Agustín Fernández de Gam

boa y Ruiz de Arcante.'
63 D. Juan Sone-ira Barreiro.
64 D. Alejandro García Hernán

dez.
65 D. Enrique Fernández R. He-

vía.
66 D. Donato Tapia Meléndez. '
67 D. Ramón Gallego Lagíera.
68 D. Francisco Palma de la Rosa.
69 D. José Bona y Vidal.
70 D¿ Jaime Fonollsda y Millet.
71 D. José Manuel Márquez Es-

cuza.
72 D. José Antonio Plaza García.
73 D. Florentino Sánchez Fueyo.
74 D. Nicolás' Barja González.
75 D. Nicolás Flórez de Uría Díaz.
76 D. Amador Martínez Pérez..
77 D. Félix Miranda Castro.
78 D. Angel Domeño Bailón.
79 D. Kiginio García Díaz, *
80 D. Demetrio Pérez Rocha.
81D. Leonardo Reino Martínez.
82 D. Narciso Viciana Martín.
88 D. J o s é  'Fernández-Ne-spral' 

^IJría. ,
84 D. Félix Gutiérrez Martín.
85 D, Juan Rojo Gómez.
86 D. Antonio Espiño Arceo..
87 D. Francisco Formoso Siaba.
88 D. Anitonio González Oblañca.
89 D. José María González Urta

ran.
90. D, Gregorio León Berisa. .
91 D. Fernando Salgueiro Espi

nóla. • ‘ •
92 D. José Ovejéro García.
98 D. Germán Yudego S,antos.
94 E>. ilntonio Claros Romero de

Castilla.
95 D. Luis Deas Gómez..
96 D. Antolín gómez Fernández-

Viliarán.
97 D. áecundino Rodríguez Re

guera.
88 D. Jesús Ordás Latas.
98 D, Baldomcro Magariños Ro

dríguez.
,190 D. Antonio Piñeiro Estrella.
101 D. Juan Villamazares Camino.
102 D. Antonio Pavés Rodrigue?.’
103 D. Enrique Fernández Raínon.
104 D. Pablo Ríos García.- '
105 D. Manuel Benavides Chacón. 
108 D. Tomás Diez González.
107 D. Félix Insa Liso.
108 D. Perfecto Faraldo Suárez.
109j o .  Antonio Quesada Quesada, ,

110 D. Sinforiano Díaz Durán,
111 D. Daniel Pénelas Chain. •
112 D. Octavio Riera González.'
113 D. Francisco Sánchez--de • Cas*.

tilla Llanos.
114. D. Eduardo Soler Fernández.
115 D. Rafael Xinénez Martínez. '
116 D. Ezequiel Antelo Casal.
117 D. Felipe Ruiz de Huidobro y

de León.
118 D. Juan Martínez García.
119 D. Emilio Luaces Vázquez.

A  disposición del General ]e fe  dpi' 
Ejércüo del Centro

120 D. Andrés Caso Sanz. •
121 D. Fernando Gibantes Masa.
122 D. Ramón Bravo Rodríguez.
123 D. Carlos Manzanos Becedas.
124 D. José Manuel Alvarez Grudasv
125 D. Cipriano Rodríguez Corral^ 
123 D. Guillermo Puente Rodrí^
- ■ : . guez.
127 D. Rafael Martín Caro Cases*
126 D. Manuel Gaspar Sotiilo Es-*

cudero.
129 D. Antolín Bravo Martín.-
130 D. José Ciríaco Jiménez Fer**.

nández.
131 D. José Luis Vicente Montes.
132 D. Pedro Roldán García.
133 D. Manuel Alia González.
134 D. Gregorio Garzaráh Torres^ 
J35 D. José Maeso Maeso.
236 D. José Nadal Torres.
137 D. José San Félix .Estévez.
188 D, José Sánchez Tresancos.
139 D. Agustín Serrano Duarte.
140 D. Manuel Hernández Castaño^
141 D. Leopoldo Reboleiro Losadañ
142 D. José María Ferreira Rodrftf

- guez.
143 D. Antonio Galindo Mannqugl
144 D. Antonio Osuna FernándeM
145 D. José María García Recobeff
146 D. Eugenio Rueda Peña,
147 D. Francisco de Paula Hernán]?'.

_ dez Gómez.
148 D; Guillermo Soto Gómez.
149 D. Teodoro Vélez de Mendiz®

bal y Foronda.
150 D. Manuel Belvis Canal.
151 D. Antonio Domínguez Friego?
152 p . Marcial Hernández Alonso!
153 D. Manuel Núñez Gómez." \
154 p . Angel Sevilla Muleroh 
155r D. José Amigó Barbera, ! 
156¡P. Pedro ‘Rqija Galán. •
157D. Luis' Báñasar García <MM 

cía..
15>8dD. Lorenzo López Mateos.
159 D. Demetrio Baz González, ,
160 D. Jesús González Petíraz.
161 D. Valentín Guerrero BarrM

gán. ' t
162 D. Enrique Izquierdo -
163 D. Valentín Múnoz Máraú^i "
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f 164 D. José Enrique Núñez Sme 
notta.

165 D. Andrés. C ercillo  Quesada.
166 D. V icente M ontero Lorenzo.
167 D. Ernesto S im onet Crarna

zón.
168 D. Juan José Jim énez Te bal 
165 D. Félix Oliva M uñoz.
170 D. Fulgencio da Pazos Oslliei
171 D. G uillerm o Falcet Rangel.
172 D. A lvaro Sánchez Capote.
173 D. A ntonio González Cases.
174 Di F rancisco M artín Herrero.
175 D. Felipe D elgado Serrano. 
175 D. Joaquín Igual Lozano.
177 D. Julio M urillo de la Cuev;

Zabala.
178 D. R afael N avidad Caleña. * 
179.'D. Juan G im eno Rascón.
180 D. Cecilio M artín Serrano.
181 D. A ntonio M artínez Arribas.
182 D. Emilio T ejada le ardo.
183 D. Basilio T brres-L ineros Ba

llesteros.
184 D. César Ortega Lozano.
185 D. Angel. Costa González.
186 D. F rancisco Olíate López.
187 D. R afael V ilaplana R icbóo.
188 D. V icente H errero Lizana.
18-9 D .J u a n xG arcía M artínez.
190 D. M iguel Torres Cereceda.
191 D. Juan Puerto González. '

192 D. Agustín Alvarez de Soto
m ayor Gamiz.

193 D. José G uerrero Canivet.
194 D. Fernando Vélez B ajo.
195 D. Celso Núñez Lum breras.

A  disposición del General Jefe de 
Ejército del Sur 

156 D. Guillerm o Té Hez Vaca.
197 D. M anuel Bañares Zarzosa.
188 D. R icardo M artín M oreno.
189 D. Calixto G arcía M ateo.
■200 D. Enrique Zarate M uñoz Cobc 
‘201 D. Cristóbal M ontes Cepeda. 
202 D. D arío Caparros Crespo-. 

-203 D. A nton io Ayudarte Rodrí 
guez.

204 D. Juan Llovera Porter.
205 D. Francisco Fernández - M on

tes Zalabardo.
>206 D. Angel Juliá Molina*.
207 D. A ntonio López Serrano.
208 D. José Baselga González:. 
209,D . José M aría Glim ent Lloret.
210 D. José D elgado Palom ares.
211 D. Juan Pérez Siles.
212 D. Luis del Solar M oreno.
213 1^ José Pérez Sánchez.
214 D. M iguel Herrería Casuso.
215 D. M iguel Baena Yuste.
216 D. Angel del R ío  G onzález.
217 D.̂  J o sé , G arcía Babío.
218 D. Francisco Baquera M orales 

Ty j 0Sé M aría G onzález de loi

220 D. José Linares Am ador.
221 D. Juan Padial G ironella. v 
22.2 D. José Castro Osorno.
223-D. Federico Enrile G onzález 

^Aguilar.
224 D. M anuel Com endador López.
225 D. M iguel Cruz Rom ero.
228 D. V ictoriano San Félix Esté- 

vez.
227 D. José G arcía Núñez.
228 D. M anuel Ram os Vidal.
229 D. José G arcía de Castro N ú

ñez. . r
230 D. M auricio Lacalle R ojo .
231, D. M iguel Osuna Escalera.
232 D. Juan Puig Janer.
233 D. José Vargas Alm agro.
234 D. Félix G arcía Olalla.
235 D. Carlos G arcía Vázquez.
236 D. Salvador G utiérrez Jiménez,
237 D. Pablo M ontesinos M orón. 
223 D. F rancisco Caro Ortiz.
239 D. Felipe Oyarzun Larrayoz.
240 D. A nton io Díaz Luzón.
241 D. R am ón  M orales M uñoz.
242 D. Ignacio Sánchez Gutiérrez.
243 D. José Lahoya Pérez.
244 D. R am ón  H ipólito M o r e n o

- M oreno.
245 D. José Ore-llana Tirado.
246 D. Serafín  del pozo  H idalgo.
247 D. M a x im ilia n o 'M a rt ín e z  J e -

• rez.

A  disposición del Comandante 
General de Ingenieros

248 D. Carlos Cuervo M uñiz.
249 D. Servando G onzález G onzá

lez.
250 D. Arturo Jim énez Ferrús.
251 D. José Sancha Díaz.

i

A  disposición del General Jefe de 
la Sexta Región Militar

252 D. Luis Zubiaga Imaz.
253 D. J u a n  Fernández-Pedrera

_ ValLs.
254 D. R osario Frisón Mozaz.
255.D. Agustín Vera Ram os.
256 D. Enrique G oicoa Arilla.
257 D.' Prim itivo Peláz M artínez.
258 D. Celso G arcía Canteli.
259 D. R icardo M edrano de la

Torre.
Burgos, 15 de septiem bre de 19*38. 

III Año T riun fal.— El G eneral de 
Divisipn, Luis Orgaz.

Pasan destinados los Suboficiales 
de In fan tería  que a continuación  
se expresan, en la forma- que se 
in d ica !

A  disposición del G eneral Jefe D i
recto de la Milicia de F. E. T. y  

de las J. O .  N . S . -
Sargento de í& ían te im  úOü Mel

i

ch or  Cadiernos López, alta dei 
H ospital de Léón.
> Idem  donVRam ón Alvarez Ruiz^ 
alta del H ospital de G ranada.

Idem  don  B enito D íaz Cerio 
rez Caballero, alta del H ospital de  
Pam plona.

Idem  don D em etrio M ato P a la 
cio. alta del H ospital deJLeón.

Idem  don Angel M artínez Civite, 
alta del H ospital de Tudela.

Idem  don Juan -Huarte Baigq- 
retegui, alta del H ospital de P am 
plona.

Idem  don Enrique Hlory de M i- 
lahu, alta del Hospital de San Se
bastián.

Idem  don Eugenio M ozas B en i
to, alta del H ospital de Oña.-

Id em  don A ntonio González M ar
tín, alta del H ospital de Córdoba.

Idem  don Am ador Pando B er
nardo, alta del H ospital dé Falen
cia.

Idem  don Francisco Pérez G on 
zález, alta del H ospital de Tudela.

' Idem  don  F rancisco Bellam y, al
ta del H ospital de Antequera.

Al R egim iento Infantería M erida  
núm ero 35

• Sargento provisional de I n f a n 
tería don M anuel Sollos o Y áñe¿, 
alta del ^Hospital de Ciudad R o 
drigo, , procedente del R egim ienta - 
de In fan tería  M ilán, núm . 3^, en 
com isión.

Sargento de In fan tería  don  E m i
lio 'R o d r íg u e z  Adanero, alta del 
H ospital de Antequera, proceden te 
del R egim iento de In fan tería  Cas
tilla, núm . 3, en com isión.

Idem  don José Fueyo Rey, a lta 
cj,el H ospital ;de M álaga, p roceden 
te del R egim iento de In fan tería  
G ranada, núm . 6, en com isión.

Idem  don José P iñs Piris( alta 
del H ospital de Jerez, p ro ce d e n te  
del R egim iento de In fan tería  O vie
do, núm . 8, en com isión.

Idem  don Celestino M enéndez 
Fernández? alta del H ospital de 
E cija , procedente del R egim ienta 
de In fan tería  Cádiz, núm . 33, en  
com isión. -  '

Idem  d o n  Felipe Ibáñez B enito, 
alta del H ospital dé Huelva, pro
ce dente del R egim iento de In fa n 
tería G erona, núm . 18, en com i* 
sión.

Idem  don A pdrés Barrero V iz
caíno, alta „ del H ospital de S eg ó - 
lía. pfpágate ¿el fipyjmléato ¿g
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Iu fa n ts r ía  Argel, núm ero 27, en 
com isión. ‘

Idem  don E duardo Vázquez Vázg 
quez, a lta  del H ospital de Toro, 
procedente del B atallón  de Am e
tra llad o ras , núm . 7, en comisión.

Idem  don Ju lián  Valero M artí
nez, a lta  del H ospital de Zaragoza, 
en  comisión.

Idem  don Miguel Vilches Díaz, 
a lta  del H ospital de G ranada , p ro 
cedente del R egim iento de In fa n 
te r ía  Las Palm as, núm . 36, en  co
misión.

Idem  don M arcial T enreiro  Vi- 
Eóso, a lta  del H ospital de El F e
rro l, procedente del R egim iento de 
In fa n te r ía  M érida, núm . 35.
Al .Regimiento Infantería Bailén 

número 24
S argento  provisional de In fa n te 

ría  don G erardo  B arcala  Ferrer, 
a lta  del H ospital de A ntequera, 
procedente del R egim iento de I n 
fa n te r ía  San Q uintín , núm . 25, en 
co m is ión ..

S argen to  de In fa n te r ía  don Ale
ja n d ro  M artin  Nulas, a lta  del Hos
p ita l de C iudad Rodrigo, p roceden
te  del Regim iento de In fa n te r ía  ( 
B ailén , núm . 24.

S argen to  provisional de In fa n te 
r ía  den C lem ente Blázquez Novo, 
a lta  del H ospital de Cádiz, p roce
d en te  del R egim iento de In fan te - 

' r ía  Bailén, núm . 24.
Al Regimiento Infantería Zamora, 

número 29
S argento  provisional de In fa n te 

ría  don Alfredo H ernández  B eni
to, a lta  creí H ospital de G ijon, p ro 
ceden te  del R egim iento de In fa n 
te r ía  Sim ancas, núm . 40, en  com i-' 
sión.

S argen to  de In fa n te r ía  don F é
lix  G ra jera  Aréválp, a lta  del H os
p ita l de B adajoz, p rocedente del 
R egim iento  de In fa n te ría  Castilla, 
núm ero  3, en  comisión.

S argento  provisional de In fa n te 
r ía  don Ju an  C ebrián  Cabrejas, 
a lta  del H ospital de Valladolid, 
p roceden te del R egim iento de In 
fa n te r ía  La Victoria, núm . 28, en 
com isión.

Sargen to  de In fa n te ría -d o n  M a
nuel >* Toral V enta, alta- del H ospi
ta l de Bilbao, procedente del R e
gim iento de In fa n te ría  La •'Victo- 
fía , iiúm. 28, en comisión.

Idem  d o n ’ 'Sergio A braira R ero
bledo. a lta  d e l H ospital de Oviedo, 
p roceden te  del Regim iento de In - 
Jántería/. ^ a lic iav ^n ú in -. 19, ;en  . co- 

; m isión. , y
\  Idem  don Salvador L erena Ure-

la. a lta  del H ospital de Oviedo, 
procedente del Regim iento de In 
fan te ría  Zam ora, núm . 29.

Idem  don. R am iro  O tero Luengo, 
a lta  del H ospital de S a n tan d e r, 
procedente del R egim iento de I n 
fan te ría  Zam ora, núm . 29.

Idem  don José M aría Díaz Pia- 
zuelo, a lta  dpi H ospital de Z arago
za, procedente de la  1.a ¡Brigada 
M ixta Legionaria, en  comisión, 
" íd em  don M anuel Rodríguez P é 

rez. a lta  del H ospital de Vigo, p ro 
cedente del R egim iento de In fa n 
te ría  M érida, núm . 3*5, en  com i
sión.

Idem  don M anuel Gallo Toledo, 
a lta  del H ospital de Cádiz, p roce
den te  del B atallón  Cazadores Se
rrallo , núm . 8, en comisión.
A l  Regimiento Infantería Zarago

za, número 30 
Sargento  provisional de In fa n te 

ría  don José López Jard ó n , a lta  
del H ospital de Oviedo, p roceden
te del R egim iento de In fa n te r ía  
Zaragoza, núm . 30.

Sargento  de In fa n te ría  don J u 
lián Rodríguez Pérez, a lta  del H os
p ita l de Tolosa, p rocedente del B a 
tallón  Cazadores del Serrallo, n ú 
m ero 8, en comisión.

Idem  d o n 'R u fin o  Casado M artí
nez, a lta  del H ospita l de Burgos, 
procedente del Regim iento Carrbs 
de Com bate, núm . 2, en  comisión.

Idem  don Ju an  A barquero Cas
tro , a lta  del H ospital de Patencia, 
procedente del B a ta llón  Cazadores 
C eññola, núm . 6, en comisión.:
A l  Regimiento Infantería Burgos/ 

número 31 
Sargen to  de In fa n te r ía  don Ar

turo  F ernández Arén, a lta  del Hos
p ita l  de P onferrada , procedente del 
Regim iento In fa n te r ía  Burgos, nú-, 
m ero 31.

S argen to  de In fa n te r ía  don E u 
genio M artín  Segó vi ano, a lta  del 
H ospital de Pontevedra, p roceden
te del Regim iento In fa n te ría  B u r
gos. núm . 31.

•S argento  de In fa n te r ía  don An
tonio Díaz Mouro, a lta  del Hospi
tal de Oviedo, procedente del R e
gim iento In fa n te r ía  Burgos, núm e-
ro 3L *

A l Regimiento Infantería San 
Marcial, número 22 

Sargento  provisional de In fa n te 
ría don Pablo G ordón Alvarez, a l-. 
ta .d e l  .Hospital, de- San Sebastián , 
p roceden te  del R egim iento In fa n -  
tería San M arcial, núm . 22. 

Sargento provisional de I z a n te - .

ría  don Ju a n  J. G a larrag a  Oca*/ 
mica, a lta  del H ospital de Oviedo, 
procedente del Regim iento de Iru  
fa n te ría  San  M arcial, núm . 22.
A l  Batallón de Montaña Flandesá 

número 5 
Sargento  de In fa n te r ía  don Luis 

Pérez Albilla, a lta  del H ospital de 
P am p lon a , procedente del R eg ir; 
m iento In fa n te r ía  San  M arcial n ú v  
m ero 22, en comisión. *

S argen to  provisional de Infante-! 
ría  don Angel P pehes Salazar, altaí 
del H ospital de S an tan d er, prGce-: 
dente del Regim iento In fa n te r ía 1, 
San M arcial núm . 22, en  com isión ,*

A l  Regimiento Infantería San 
Quintín, número 25 

Sargento  de In fa n te r ía  don Leo-* 
ni des A ntonio G arcía, a lta  del Hos*. 
p ita l de T^oro, procedente del Re-; 
gim iento  In fa n te r ía  S an  Quintín! 
núm ero 25.
A  disposición del General Jefe 

de La Legión 
S argen to  de In fa n te r ía  don Ju an ; 

Vega G rajales, a lta  del H ospital ds?¡ 
Sevilla, p roceden te  del m ism o' 
Cuerpo.

S argen to  de In fa n te ría  D. Ed.uar< 
cío López M artín , a lta  del H o sp ita l 
de Sevilla, p rocedente del misino 
Cuerpo.

S argen to  de In fa n te r ía  don Ju an 1 
H ernández M aroto, a lta  del Hospi-/ 
ta l de Bilbao, p rocedente del'm ism o 
Cuerpo. -

S argento  de In fa n te ría  D. Fran-*; 
cisco E chevarría  M ínguez a lta  d e l’ 
H ospital de Burgos, procedente del! 
m ism o Cuerpo.
A l  Grupo de Regulares de MelilUá¡ 

número 2 
S argento  de In fa n te r ía  don Je*- 

sús López P in tas, a lta  del Hcspi-j 
ta l de Santiago, procedente deíj 
G rupo dé R egulares de M elilla núV 
m ero 2. ij

S argen to  provisional de Infante'-*; 
ría-don  A ntonio Jim énez Gcnzále2?t! 
a lta  del H ospital de G ran ad a , pro-cj 
cedente del G rupo de Regulares d$ 
L arache, .núm. 4, en comisión. : r

A  Ta Meha-la de Gomara 
S argen to  provisional de In fa n te s  

ría  don A ntonio Collado Collad^r 
alta ,del H ospital de L a ra c h e / pr<% 
cedente de la M eha-la Jalifiaíná cM¡ 
L arache, núm . 3, en com isión: “/>

A l  Regimiento Infantería La 
Victoria,, número 28-~":J-r 

Sargen to  de In fa n te ría  don^M á# 
xim o Buenadicha Zancudo,
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dente del Regimiento Infantería 
Bailén núm. 24.

Burgos 13 &esseptiembre de. 1938. 
III Año Triunfal.—El General de 
División, Luis Orgaz YoldL

Pasan destinados los Oficiales de 
Infantería que a continuación se 
expresan y «en la forma que se in
dica. '
A  disposición del General Jefe 

D irecto de la Milicia de F. E. T. y  
de las j .  O .  N . S. %  

Alférez provisional cíe Infantería, 
clon Custodio Ruiz Martín, alta del 
Hospital de Piaseíxúa.

Alférez provisional de Infantería, 
don José .Til Barbiguit, alta del 
Hospital de Zaragoza.

Alférez provisional de Infantería, 
don Francisco Sarante Galván, al
ta del Hospital de Astorga.

Alférez provisional de Infantería, 
don Manuel Salazar Padilla, alta 
del Hospital cíe Palencia.

Alférez provisional de Infantería, 
don Mariano Remiro Fabre, alta 

‘ del Hospital de Zaragoza.;
Alférez provisional de Infantería, 

don Paulino Enriquez Mágica, alta 
del Hospital de Burgos. :

Alférez provisional de Infantería, 
don José Díaz'Flórez, alta del Hos
pital de Badajoz;

Alférez provisional de Infantería, 
don Bienvenido Larrea Elzaburu, 
alta del Hospital de Pamplona.
■ Alférez provisional de Infantería,, 

don José Marticoréna Olangúa, al
ta del Hospital de San Sebastián.
* Alférez'de' Infantería, don Anto
nio Usandizaga Martínez, alta del 
Hospital de San Sebastián.'

Alférez provisional de Infantería, 
don Antonio Banclrés Esteban, alta 
del Hospital de Zaragoza.

Alférez de Ipfantería, don Fidel 
Leza Callazo, alta-del Hospital'de 
Oña.

Al Regim iento de Infantería Za- 
mora, 29 

Capitán de Infantería, don To
más Cerdido Espada, alta del Hos
pital de Coruña, procedente del 
Regimiento Infantería Zamora nú
mero 29.

Teniepte de Infantería, don Juán 
Ferrer R o m e r o ,  procedente del 
Batallón O, P. Tenerife.

Alférez de Complemento de In
fantería, don Pélayo Fernández Ga
rrido, procedente del Regimiento 
Infantería Zamora, núm. 29.

Alférez de Infantería, don Mar
celino Martín garcía, alta dej Hos

pital de Toledo, procedente del Re
gimiento Infantería Oviedo núm. 8, 
destino en comisión.

A l Regim iento Infantería Zara - 

'■ goza, 30 
Alférez de Infantería, don José 

Oliveros Gastón, alta, 'del Hospital 
de Zaragoza, procedente del Regi
miento Infantería América, núme
ro 23, destino en comisión.

Alférez provisional de Infantería, 
don ..Juan .Antonio Macua Sagnier, 
alta del Hospital de San Sebastián, 
procedente de Cazadores de Meli
lla núm. 3, destino en comisión, 

Alférez de Infantería, don Pedro 
López Moreno, alta del Hospital de 
Granada, procedente ¿el Batallón 
de Montaña Sicilia núm. 8, destino 
en comisión.

Alférez de Infantería, don Fran
cisco Ocete IBermúdez, alta del 
Hospital de Tenerife, procedente 
del Batallón de Montaña Sicilia 
número 8, destino en comisión.

Alférez de Infantería, don An
selmo Manzano Gutiérrez, alta del 
Hospital de Zaragoza, procedente 
del Regimiento Infantería Aragón 
número 17, destino en ccmisiónv 

•Alférez provisional dé Infantería.; 
don Luis Martínez Rodríguez, alta 
del Hospital de Astorga, proceden
te del Regimiento de Infantería To
ledo, núm. 26, destino en comisión: 

Alférez provisional de Infantería, 
don Emilio Mosquera Fernández, 
alta del Hospital de Orense, proce
dente del Regimiento Infantería 
Bailen, núm. 24, destino'en c o m i
sión. ''

Alférez provisional do Infantería, 
don Benigna Muniain Elízondo, al
ta del Hospital de Vitoria, prece
dente del Regimiento Infantería 
Aragón núm. 17, destino en comi
sión.

Alférez de Complemento de In- 
fentería, don Manuel Emoris Ro-, 
mero, procedente del Regimiento. 
Infantería Zaragoza núm. 30, .

Alférez de Complemento de In
fantería, don Mariano Eiras Núñez, 
procedente del .Regimiento Infan
tería Zaragoza núm. 30.- 

Alférez- de Infantería, den Anto 
nio Márquez Mohedano, residente 
en la 5.a Región Militar.

A l Regim ieiito Infantería Milán, 
núm . 32 

Alférez de Infanteríi, don Artu
ro Muruzabal Oranbillet, altá del 
Hospital de Zaragoza, procedente 
del Regimiento Simancas núm. 40, 

comisión ' ,

Alférez provisional de Infanta* 
ría, don Pablo Narugán Aparicio^ 
alta del Hospital de Valladolid, prp  ̂
ce-dente del Regimiento Infantería 
Bailén núm. 24, destino en, cornil 
sión.

Alférez provisional de Infantería, 
don Federico Pareja López Cosar, 
dé las Fuerzas Militares de Marrue-, 
eos.

Alférez de Infantería,, don Joa*. 
quín Azpeitia García, alta del Hos* 
•pita! de Zaragoza, procedente’..; ¿el 
Batallón Montaña F1 andesynúmero 
5 destino en comisión.
A l Regimiento Infantería Mévid<y 

núm, 35 " -

Alférez de Complemento de Iii- 
fantería, don Jesús Ojeado Zamora, 
ascondido por Orden de 24-8-38 
(B. O. núm. 59). .
A l Regimiento Infantería Burgos, 

.núm . 31 
Alférez de Infantería, don Tea- 

aojo Manzanedo Diez, alta del Hos
pital de Valladolid, procedente del 
Regimiento Infantería Burgos nú
mero 31.

Alférez de Infantería, don Pabla 
■•Parte-arroyo.¡Fraile, al^a del Hospi
tal de León, procedente del Regi
miento Infantería Burgos núm. SI*
A l Regim iento Infantería O viedo # 

'  núm. 8 
Alférez provisional de Infantería, 

don Joaquín Galvaclie Ruiz, proce- 
dente de la 7.a Región Militar.
A l Regim iento Infantería Batíén, 

núm, 24 
Capitán de Infantería,- don Jesús 

Fernández Ortiz, alta del Hospital 
de R. de Mera, procedente del Re
gimiento Infantería Bailén núm. 24, 
apto servicios instrucción.
A  disposición del General Jefe del 

Ejército del Centro 
Alférez de Infantería, don- Anto

nio María Stolle Gerezana,- proce
dente del Grupo de Regulares da 
Ceuta núm. 3, alta del Hospital de 
Valladolid, destino en comisión.

Teniente de Infantería, don An« 
tcnio Cifza Sánchez, alia del Hes
pita! de. Pamplona, procedente del 
Batallón Arapíles de Montaña nú
mero 7, destino en comisión.

Á  disposición del General Jefe jd.0 
La J.egión 

Teniente $e Infantería, don Jal-, 
me Casfranca Rozas, alta del Bos* 
pitar de Zaragoza, procedente d i 
la misma.
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'Alférez provisional'de Infantería, 
«don Miguel Ferra Fio!, precedente 
del JBatallón Ciclista Palma.
A l Grupo de Regulares de Cenia, 

núm. 3
Alférez provisional de Infantería, 

don Gabriel Redondo Cáceres, alta 
del Hospital de Sevilla, procedente 
del Grupo de Regulares de Larache, 
destino.en comisión. __

Teniente de Infantería, don Be
nito Toledano Jordán, alta del 
Hospital de Ceuta, procedente del 
mismo.

Teniente provisional de Infante
ría, don Gumersindo Campos Rey, 
alta del Hospital de Vigo, proce
dente del mismo.

Teniente de Tnfantena, don Jo
sé García Manuel, alta del Hospital 
de Ceuta, procedente del mismo.
Al Grupo de Regulares de Lara

che, núm. 4 
Teniente de Infantería, don 

Francisco Lluch Font, alta del Hos
pital de San Sebastián, proceden
te del mismo. •
A l  Grupo de Regulares de Melilla, 

núm.\ 2
Alférez provisional de Infantería, 

don Cándido Pérez Fernández, al
ta del Hospital del Ferrol, proce
dente del Regimiento Infantería 
Mérida, núm. 35, destino en comi
sión.
A  la Mehál-la de Gomar#, núm. 4 

Alférez de Infantería, Óon San
tiago Aivarez García, alta del Hos
pital de Zaragoza, procedente de 
lá misma.

Alférez provisional de Infantería, 
don José Coyán Hernanz, alta ¿leí 
Hospital de Oviedo, procedente de 
la Mehal-la del.R ifí núm. 5, des
tino en comisión. _
A  la Mefhal-la de Tetuán, núm. 1 

Alférez provisional de Infantería, 
don Antonio Hernández Nalda, alta 
del Hospital de Sevilla, procedente 
de la Metial-la de Larache, destino 
,en comisión. ‘ n

Alférez provisional de Infantería, 
den Francisco Checa Portal, alta 
del Hospital de Ronda, procedente 
de la Mehal-la Jalifiana núm. 1, 
destino en comisión. .
A l Grupo de Regulares de Teiuán, 

núm. 1
Alférez provisional de Infantería, 

clon Juan Fortuny Coll, alta del 
Hospital de Palma, procedente del 
Grupo de Regulares de Ceuta nú
mero 3, destin-o en comisión, ,

A  disposición de ¡a Jefatura Nacio
nal del Servicio Nacional de 

Seguridad 
Capitán Habilitado de Infante

ría, don Miguel Yáñeá Aivarez, alta 
del Hospital de Granada, proceden
te del Grupo de Regulares de Te- 
tuan núm. 1,-destino en comisión.
A  disposición de la Jefatura del 

A ire *
Capitán de Infantería, don Ra

món Alonso Miíier, procedente de 
La Legión.

Capitán ‘de Infantería, don Ma
nuel Espí Molina, procedente del 
Grupo Regulares de Melilla núme
ro 2.' , . '

Teniente provisional de Infante
ría, don José Luis Serna-Bayo, alta 
de Hospital, procedente del Bata- 
llónde Ceriñola núm. 6, destino en 
comisión.

Teniente provisional de Infante
ría, don Julio González González* 
alta de Hospital, procedente del 
Grupo de Regulares, de Tetuán nú
mero 1, destino en comisión.

Teniente provisional de Infante
ría, don Miguel Vázquez Duran, 
procedente.del Regimiento Infante
ría. don- Francisco Vera Aivarez, 
procedente del Regimiento Infan
tería Toledo núm. 28.
A  disposición del je f e  del Servicio 

. de Autom ovilism o Militar 
Alférez provisional de Infantería, 

don Lucio JJgalde Rodríguez, alta 
del Hospital de Salamanca,-prece
dente del Batallón Automóviles nú
mero 3.

Burgos, 13 septiembre de 19-33.— 
III Año Triunfal.—El O-eneral de 
División, Luis Crgaz Yoldi.

Por haber terminado con apro
vechamiento el curso correspon
diente en la Academia Militar’ de 
Fuentecaliente, son promovidos al 
empleo de Sargentos provisionales 
para Batallones de Trabajado-res, 
con antigüedad de 10 del mes ac
tual y destinados en la forma que 
se expresa, los que a continuación 
se • relacionan:
A  disposición del General Jefe del 

Ejército del N orte
1.—D. Adolfo Rodríguez Rodrí

guez.
2.—D. Adolfo de Hoyos Diez.
3.—D. Agustín Pinilla Pinillá.
4.—D. Angel Fernández Rodrí

guez.
5.—D. Antonio Castillo Alten- 

. Jburg* ^

6.—D. Antonio Martínez Jiménez.
7.—D. Antonio Sánchez Fogue

rea.
8.—D. Antonio Belbas Barros. 4

. 9.—D. Antonio Aguilar. Maldo- 
nado.

10.—D. Arcadio Santamaría Zu- 
lueta.

11.—D. Augusto Izquierdo Gonzá
lez.

12.—D. Benigno Vilaboy Lagoa.
13.—D. Benito Aeosta Vicente. '
14.—D. Camilo Jurgo Fernández.
15—D. Camilo Iglesias Castiñei-

ras.
16.—D. Carlos Aivarez Moreno.
17.— D. Celestino-Trujillo Trujillo.
18.—D. Celso Sánchez Blanco.
19.—D, Ciríaco Maté Niño.
20.—D. Ciríaco Ungo- Gutiérrez.
21.—D. Claudino Cabaleiro Rivas.
22.—D. Clemente Tello Larrión.
2$.—D. Clemente Huidohro Mar-

quina.
24.-—D. Daniel Botana Bailo.
25.—D. Dimas Zamora Lucas.-
26.—D. Dionisio Montero Gil. ¡
27.—D. Dionisio Mesa Fernández.
28.—D. Domingo Correa Manso.
29.—D. Eloy Ruiz Sáiz..
30.—D. Enrique Lloret Troncoso.
31.—D. Ensebio Hernández Gue

rra.
32.—D. Euspbio González Gil.
33.—D. Fausto Salgado Hernán

dez.
34.—D. Feliciano Aivarez Aivarez.
35.—D. Felipe Fernández Blanca.
36.—D. Felipe Calv-ente Alíambra.
37-—D. Félix Gallego Ureña.
38.—D. Félix Luis Sánchez Ibáñez.
39.—D. Florencio A. Tovar Tovar.
40.—D. Floro Irízar Salazar. .
4 1 D. Fortunato Hidalgo Masera.
42.—D. Francisco de Paula Rivera 

Ramírez.
43.—D. Francisco Amaro Campe

sino.
44.—D. Francisco Blázquez Fer

nández.
45.—D. Francisco Tejeiro Castro.
46.—D. Francisco Navarro Jurado.
47.—D. Francisco Carrero Almo- 

dóvar.
48.—D. Francisco Figueroa López- 

Montero.
49.—D. Francisco Rodríguez Mar

tín.
50.—D. Francisco M e d i n a  Mi

randa.
51.—D. Francisco Díaz ¿oredo.
52.—D. Fructuoso Martínez de Mo

nasterio.
53.—D. Gabriel Riera Mut.
54.—D. Gregorio Aivarez Perez. 1
55.—D. Inocencio Avila Merallo.
56.—D. Isidoro Recio Fernández^
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5 7 .—D. Joaquín Pérez Moreno.
58.—D. José A. Fernández Gonzá

lez.
5 9  . D. José Cancela Fernández,
60—D. José Morgado Olmo.
5 1 .—d . José Seoane Fernández, 
62.—D. José Pardo García.
6 3 :—d . Juan Visea Be jar ano. .
64.—D. Juan Francisco Rodrigues 

Segurado.
65.—D. Juan Rey Durán*

fA disposición del General Jefe de 
la Sexta Región Militar 

6 8 .—D. Sebastián Manzano Man* 
zano.

67.—D. Serafín Gil Carretero.
6 8 .—D. Severo Rivas Solía.
69.—D. Severo Castresana Masón
70.—D. Victoriano Román Vallés
71.—D. Emilio Marqués Marqués

rA  disposición del General Jefe de 
la Octava Región Militar

72.—D. Te r en ció Lvi va Leiva.
73.—D. Tomás Peña Sedaño. -
74.—D. Toribio Gutiérrez Albizua
75.—B. Vicente Díaz Telio.

¡¿4 disposición del General Jefe del 
Ejército del Centro

76.—D. Emilio Fernández Castro
77.—D. Juan Barroso Porto.
78.—D. Juan J. Luna Barrera.
79.—D. Laurentino García Díaz.
60.—D. Leopoldo Sánchez Gua- 

rino.
81.—D. Luis González de Lena 

Díaz.
&2.—D. Luis Navarro Jiménez.
83.—D. Luis Arana Fresno.
84.—D. Manuel García Tiujillo. *

, 85.—D. Manuel González Penche
8 6 .—D. Manuel Morato Domín

guez.
87.—D. Manuel Taboada Vázquez
8 8 .—D. Manuel Lozano Aguilera.

• 89.—D. Manuel -Torres- Gómez.
60.—D. Manuel López Gordillo. 
81.—D. Marcelino Rey Gordillo. 
62.—D. Mariano Pérez Saldaña. 
8*3.—D. Martín Cano Bravo.

. 84.—D. Matías Hernández García 
95 — D. Moisés Martín Sánchez,

l  A  la A cadem ia M ilita r  de 
Pam plona "

96.—D. Alfredo Carrasco Alonso. 
;67.—D. Angel Díaz Carrelo.
$ 8 .—D. Antonio Patiño Mantiñán, 
69.— D. Diego Hidalgo Serrano. 

tOO.—D. José Poves Aguilar.
301.—D. José Toro Vergara.
302.—D. Juan Frías Martínez.
103,—D. Moisés Fernández Vecino.
104.—D. Nicéforo Rodríguez Rodrí- 

guez.
305.—D. Pedro López Saldaña,

106 .— D. Rodrigo Cruz Roldán. t
107.—D. Tomás Socias Florit.

A  disposición del G eneral Jefe  del 
E jército del S u r

108.— D. Niceto "Alonso Blas..
109.—D. Nemesio Gutiérrez Díaz, 
lío.—D. Pedro Rodríguez Bautista
111 .—D. Rafael Salas Nogueras.
112 .—D. Rafael Pérez Librero.
113 .—D. Ramón Bau Lagares.
114 .—D. Ricardo Angulo Herranz.
115 .—D. Rogelio P-lá García.
116.—D. Román Garzo Mor a tinos.
117 .—D. Salvador Tecedor Eguía. 

Burgos, 14 de septiembre de 19*38
LEI Año Triunfal.—EL General d*c 
División, Luis Orgaz.

Pasan destinados los Sargentos 
que a continuación se expresan s 
disposición del General Jefe; de la 
Séptima Región Militar:

Sargento de Infantería don Juan 
Tapia Alamo, alta del Hospital de 
Mondopedo, procedente del Regi
miento' de Infantería Valladolid 
número 20 , en comisión.

Sargento de Infantería don Gas
par Uz García, alta del «Hospital 
*de Sigüenza, procedente del Regi
miento de Infantería Simancas 
numero 40, en comisión.

Sargento provisional de Infante
ría don Ismael Vázquez Vicente, 
alta del Hospital de Vái:iadolid: 
procedente ciel Regimiento de In
fantería San Quintín, núm. 25, en 
comisión.

Sargento de Infantería don Gu
mersindo Vázquez^Rcdríguez, alta 
del Hospital de Mondoñedo, pro
cedente del Regimiento de Infan
tería Zaragoza, núm. 30, en com i
sión. ,

Sargento provisional de Infan- 
tería* don José Vicente Gómez, alta 
del Hospital de' Oña, procedente 
del Regimiento de Infantería Ga
licia, núm. 19 , en comisión.

Sargento de infantería don Juan 
Yáñez Ledesma, alta del Hospital 
de Gijón, procedente del Regi
miento de Infantería Mérida, en 
coniisipn. )

Burgos, 13 de septiembre de 1938, 
III Año Triunfal.—El General de 
División, Luis Orgaz.

Pasan destinados los Jefes y Oñ 
piales de Infantería que a conti
nuación se, expresan:

A  disposición del G eneral Jefe  
de la Séptim a R egión M ilita r  
C apitán . de Complementa de In 

fantería don Isidoro Rueda Moli
na. ascendido por Orden 23-8-38 
(B. O. núm. 59).

Teniente de Infantería don Siró 
Ruiz de la Torre, alta del Hospi
tal dé Logroño, procedente del Re- 
gimientcTde Infantería Bailén, nú
mero 24, en comisión.

Teniente provisional de Infan
tería don Angel Trujillo de la Mi- 
yar, alta del Hospital de El Fe
rrol, procedente del Regimiento de 
Carros de Combate, núm. 2, en co
misión.

Teniente provisional de Infan
tería don Pedro Alvabez Osorio 
Fernández Palacios, alta del Hos
pital de Sevilla, procedente del Re
gimiento^ de Infantería Granada, 
número 6 , en comisión,

Alférez provisional de Infantería 
don Raimundo Ramírez Jiménez, 
alta del Hospital de Falencia, pro
cedente del Regimiento de Infan
tería Bailén, núm. 24, en comisión.

Alférez provisional de Infantería 
don Diego Ramos Romero, alta del 
Hospital de Sevilla, procedente del 
Regimiento de Infantería Granada- 
número 6 , en comisión£

Alférez de Complemento de In
fantería don Manuel Requejo Do- 
mínguss, alta del Hospital de 
Orense, procedente del Regimiento 
de Infantería Bailén, núm. 24, en 
comisión.

A lférez'de Infantería don Jeshs 
Risueño Martín, alta del Hospital 
de Ciudad Rodrigo, procedente del 
Regimiento de Infantería Argel, 
número 27, en comisión.

Alférez provisional de Infantería 
don Rafael Rivas Segovia, alta del 
Hospital de Málaga, procedente del 
Regimiento de Infantería Pavía, 
número 7, en comisión.

Alférez provisional de Infantería 
don Manuel Rodríguez Báez, alta 
del Hospital de Las Palmas, pro
cedente del Batallón Cazadores Ce- 
riñola, núm. 6 , en comisión.

Alférez provisional de Infantería 
don José Rodríguez Galve, alta del 
Hospital de Córdoba, procedente 
del Regimiento de Infantería Gra
nada, número 6 , en comisión.

Alférez de Infantería don Adolfo 
$ 0 3  Tío, procedente de la 1.a Bri
gada Mixta Legionaria.

Alférez provisional de Infantería 
don Julio Rosa Lamaire, alta del 
Plospital de Sevilla, procedente del 
Regimiento de Infantería Grana
da. número 6 , en comisión.
 ̂ ^Jféraz úa Infantería. 4nn Emilio
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ií'.ibiTi Guillén, cita del Hospital 
de Palencia, procedente de le. Se
gunda Brigada Mixta Legionaria, 
destino en comisión.'

Alférez provisional de Infantería 
' clon José Antonio Ruiz Martín, al
ta del Hospital de San Sebastián, 
procedente del Regimiento de In
fantería- Tenerife, núm, 38, en co
misión.

Alférez provisional ele Infantería 
don Mariano Sánchez García, alta 
del Hospital dé Granada, preceden
te del Regimiento de Infantería, 
número 7, en comisión.

Alférez de .Infantería don Car
los Sanz Gutiérrez, alta del Hos
pital de Granada, procedente del 
Regimiento de Infantería Zamora, 
número 29, en comisión.

Alférez de Complemento de In
fantería don Amallo Sarabia Ruiz, 
procedente de la Sexta Región Mi
litar.

Alférez de Complemento de In
fantería don Estanislao Sauras Ca- 
sasús, alta del Hospital de Zara
goza, procedente del Regimiento 
de Infantería Gerona, núm. 1¿, en 
comisión.

Alférez provisional de Infantería 
don Carlos Sedráns Sánchez, alta 
deJ Hospital de Pontevedra, proce
dente del Batallón de Ametralla
doras, núm. 7, en comisión.

Alférez provisional de Infantería 
don Caries ¿c-ño ral Sánchez, alta 
del Hospital de*La Toja, proceden
te del Batallón de Ametralladoras, 
número 7, en comisión.

Comandante de Infantería don 
Jaime Subías Peliú, procedente de 
los Campos dé Concentración de 
Prisioneros.

Capitán de Complemento de In
fantería don Antohio Pro Alonso,' 
ascendido por Orden de 23-8-38 
(B. O. núm. 59). ,

Teniente de Complemento de In
fantería don Amador González 
Puelies, alta del Hospital de V;go, 
procedente del Regimiento de In
fantería Mérida, núm. 35, en co
misión.

Teniente provisional de Infante
ría don Amable Estévcz Alonso, alr 
t,a del Hospital de Vigo, proceden
te d-el Regimiento de Infantería 
Mérida, núm. 35, en comisión.

Teniente provisional de Infante
ría don Marcelino Alonso Risco, al
ta del Hospital de Salamanca, pro
cedente del Regimiento de Infan
tería Valladolid, núm. 20, en co
misión .

Alférez provisional do Infantería 
don Jaime H>rra Perujo, alta del

Hospital de Zaragoza, en comisión.
Alférez de Infantería don Rami

ro Hidalgo Guiñones, alta del Hos
pital de León, procedente del Re
gimiento de Infantería Vallado
lid, núm. 20, en comisión.

Alférez provisional de Infantería 
don Alfonso Illesca Gómez, alta 
clel Hospital de Valladolid, proce
dente del Batallón Cazadores Se
rrallo, núm. 8, en comisión.

Alférez provisional de Infantería 
don Ricardo Sampelayo Ruiz, .alta 
dei Hospital de Badajoz, proce
dente del Regimiento de.'Infan
tería Castilla, núm. 3, en comisión.

Alférez provisional de Infantería 
don Manuel López Fernández, alta 
del Hospital de El Ferrol, proce
dente del Regimiento de infante
ría Zamora, núm. 29, en comisión.

Alférez de infantería don Ma
nuel Loring Guilhón, alta del Hos
pital dé Mié res, procedente del Re
gimiento Carros de Combate, nú
mero. 2, en comisión.

Alférez provisional de Infantería 
don Marcelino Martín 'Contra, alta 
del Hospital de Zamora, preceden
te del Batallón de Montaña Sicilia, 
número 3, en comisión.

Alférez de Infantería don Manuel 
Martínez Carneiro, alta dei Hospi
tal de Sevilla, procedente del Re
gimiento de Infantería San Mar
cial/núm , 22. cn c o misión.

Alférez de Infantería don Tor- 
cuato Maya Martínez, alta del Hos
pital de Granada, procedente del 
Regimiento de Infantería Zarago
za/núm. 30, en comisión.

Alférez de Infantería den Ma
nuel Mestres Vital, alta del Hospi
tal de Badajoz, procedente del Re
gimiento de Infantería Carros de 
Combate, núm. 2, en comisión.

«Alférez de Infantería don Eduar
do Molinero Hera^,. alta del Hos
pital de Salamanca, procedente del 
Regimiento de-Infantería Zamora,- 
número 29, en comisión.
. Alférez provisional de Infantería 
don José María Pacheco Pérez, al
ta del Hospital de Salamanca, pro
cedente del Batallón de Cazadores 
de Ceuta, núm. 7*en comisiónv

Alférez provisional de Infante
ría don Tomás Penco Torrico, alta 
del Hospital de Cor deba, proce
dente del Regimiento de Infantería 
América, núm. 23, en comisión.

Alférez provisional de Infantería 
don Emilio Pérez Mallaina, alta del 
Hospital de San Sebastián, proce
dente-del Regimiento de Infantería 
San Marcial, núm. 22, en comisión. 

Alférez provisional de Infantería/

don Eugenio Prieto Moreno Aguí* 
rre, alta, del Hospital, de Málaga, 
procedente del Regimiento de In
fantería San Marcial, núm. 22, enj 
c emisión..

Alférez. provisional de Infante* 
ría don Alejandro Pulido Ramo* 
salta, alta del Hospital de Cácc-< 
res, procedente del Regimiento de 
Infantería San Quintín, núm. 25, 
en comisión.

Alférez provisional de Infantería ’ 
don Wenceslao Suárez Olivera, alta 
dei Hospital de Sevilla, procedente 
del Regimiento de Infantería Bai
len, número 24, en comisión.

Capitán habilitarlo de Infantería 
don Juan Suero Torres, alta dei 
Hospital de Sevilla/ procedente del 
Regimiento de Infantería Grana
da. núm, 6, en comisión,

•Capitán de Complemento d£ 
Infantería don Miguel M/endoza: 
Torres, ascendido por Orden d# 
20-8-38 (B. O. núm. 58).

Capitán de Complemento de h u  
fante ría don Juan García García* 
ascendido por Orden 20-8-38 (BO* 
LETIJM OFICIAL núm. 53).

Teniente de Infantería don Ar* 
turo Hidalgo Aleñes, alta del Hos** 
pita! de Vigo, procedente del Regí-, 
miento de Infantería Mérida, nú* 
mero 35, en ccmisión.

Teniente provisional de Infante*# 
ría don Juan Pérez Fernández, al* 
ta del Hospital de Jerez, proceden* 
te del Regimiento de Infantería 
América, núm. 23, en comisión.

'Alférez - provisional de Infantería 
don Francisco Simón ^Rodríguez* 
alta dei Hospital de Vigo, proce
dente del Batallón d¡e Montaña 
Fiandes, núm. 5, en comisión.

Alférez previsión al de Infantería 
don Antonio Solano Bayona, alta 
del Hospital' de Bañes, procedente 
del Batallón de Ametralladoras, 
número 7, en comisión.

Alférez provisional de Infantería 
clon José Suárez Chaves, alta del. 
Hospital de Sevilla, procedente dei 
Regimiento de Infantería Zarago* 
za, núm. 80, en comisión.

Alférez provisional d e l uían te ríai 
don Víctor Blanco Diez, alta del, 
Hospital de Baños, procedente del* 
Batallón de Cazadores de Ceriño* 
la, núm. 6, en comisión.

Alférez provisional ele Infante* 
ría don Antcnip Bapena Piñeiro* 
alta dei Hospital de La Toja, pro* 
c-edente del Regimienta de Carro* 
de/Cómbate, núm. 2; en comisión.

Alférez, provisional de Infantería 
don Manuel Jiménez Diaz, alta del 
.Hospital de Astorga, procedente 4*1
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Regimiento de Infantería Pavía, 
número 7, en comisión.

Alférez provisional de Infantería 
don José Balda Otermín, alta del 
Hospital de Lérida, procedente del 

: Regimiento de Infantería Burgos, 
número 31, en comisión.

Alférez provisional de Infantería 
don Alfonso Briso Cuesta, alta del 
Hospital de Santander, procedente 
del Regimiento de Infantería Za
mora, núm. 29, en comisión.

Alférez provisional de Infantería 
don Angel Delgado Pérez Baño, al
ta del Hospital de Sevilla, proce
dente del Regimiento de Infantería 
iiCpanto, núm. 5, en comisióp.

Alférez provisional de Infanteria 
don Rafael Lora Galán, alta del 
Hospital de Sevilla, procedente del 
Regimiento de Infanteria Grana
da, núm. 6. en comisión.

Alférez provisional de Infantería 
don Teodoro Mancho Mancho, al
ta del Hospital de Pamplona, pro
cedente de la 2.a Brigada Mixta .Le
gionaria, en comisión.

Alférez provisional de Infantería 
dc-n Miguel Martín Rodríguez, al
ta del Hospital de Granada, pro
cedente de la 1.a Brigada Mixta Le
gionaria, en comisión.

Alférez de Infantería don José 
Molina García, alta del Hospital de 
Salamanca, procedente del Regi
miento de Infantería Argel, núme
ro 27. en comisión.

Alférez provisional de Infantería, 
don Juan Manuel Oblero Gómez, 
alta del Hospital de Zaragoza, pro
cedente del Regimiento Carros de 
Combate núm. 2, en comisión.

Alférez provisional de Infantería, 
¡don Ramón Pascual Gil, alta deí 
Hospital de Pamplona, proceden
te del Regimiento Infantería. La 
{Victoria-núm. 28, en comisión.

Alférez provisional de Infantería 
don Díctíno Ruiz Ganiazó, alta.del 
Hospital de Pamplona, procedente 
•del Batallón de- Anís tralla doras nú
mero 7, en comisión.
. Alférez prorisional de Infantería 

-con ,Vi-ce n te ibáñez Freíre, alta del 
Hospital de Zaragoza, procedente 

. de! Regimiento Infantería Burgos 
número 31, en comisión.

Comandante Habilitado de. In 
fantería don Luis Rodríguez Mar- 

'.dÚHia, álta del Hospital de yigo:? 
procedente dél Regimiento Infan
tería; Mérida, número 35, en comi
lón  • - ̂  : — •••’ •

• Capitán- de* Complemento de InT 
• fantería p; José Díaz Cübás,-aseen-; 
•. di do porOrden-. 28-8-3 8 <B. Qt nú^
*uero 59).

Teniente de Infantería don Juan 
Manuel Camacho -Varea, alta del 
Hospital de Cádiz,, procedente del 
Regimiento de Infanteria Pavía, 
número 7, para mando de Compa
ñía, en comisión.

Teniente.de Infantería don Mar
celino^'Alonso Risco, alta del Hospi
tal de Salamanca, procedente del 
Regimiento Infantería Valladolid 
número 20, para mando de Com
pañía, en comisión.

Teniente de Infantería don Ar- 
gimiro Ceballos Hernández, alta del 
Hospital de Salamanca, procedente 
del Batallón Cazadores Cernióla, 
número 5, en comisión, para mando 
de Compañía.

Alférez de Infantería don Juan 
María Acha Asensio, alta del Hos
pital de Cáeeres., procedente de! 
Regimiento Infantería San Quintín 
número 25, en comisión.

Alférez de Infantería don Luis 
Alfar o Arenas, alta del Hospital 
de El Ferrol, procedente del Regi
miento Infantería Zamora núme
ro 29, en comisión.

Alférez de Infantería don José 
Alonso Allustande, alta del Hospi
tal de Zaragoza, procedente del Re
gimiento Infantería América nú
mero 23, en comisión.

Alférez provisional de Infantería 
don Faustino Bermejo Camarero, 
alta del Hospital de El Ferrol, pró-&. 
ceaente del Regimiento de Infam  
teria -Mérida, número 35, en comi
sión.

Alférez provisional de Infantería 
don Nicolás Blanco Cambeiro, alta 
del Hospital de Santiago, proce
dente del Regimiento Infantería 
Zamora núm. 29* en comisión.

Alférez de Infantería don Anto
nio Candil Toscaño, alta del Hos
pital de Sevilla, procedente del Re
gimiento Infantería. Granada nú
mero 6, en comisión.

Alférez de Infantería don José 
María Cano Molina, alta del Hospi
tal de Valládolid, procedente del 
Regimiento Infantería San Quintín 
número 25, en comisión.

Alférez' provisional de infantería 
don Juan Antonio Castaño Calvo, 
ália. deí Hospital de San Sebastián, 
procedente' déi Batallón de Monta
ña Árapties número 7, en comisión.

Alférez iáe.'■'infantería/don Ma- 
m iéi Cid; Wreip; alta - del Hospital' 
de Saláñráñóay iprocedénte' dei'Re- 

• gimiérito- • Ihfáñteriá San Quintín 
número' 25, en cómisióíh •
: Alférez dé Infantería don' Vicen
te Conesa Catalán, alta deP Hospi

tal de Zaragoza, procedente del Re*j 
gimiento Infantería San Marcial 
número 22, en comisión.

Alférez de Infantería don Joa*T 
quín Ezpeitia García, alta del Hos-: 
pital de Zaragoza, procedente del 
Batallón de Flandes, número 5, eñ1 
comisión.

Alférez de Infantería don Jesús 
Fernández Hurla, procedente del 
Regimiento Infantería Mérida^ nú** 
mero 35, en comisión.

Alférez de Complemento de In
fantería don Nicanor Fernández 
Lamadrid, alta del Hospital de Rei- 
nosa, procedente, del Regimiento 
Infantería San Marcial núm, 22, en: 
comisión.

Alférez provisional de Infantería 
don José Luis Fournier Pérez, alta 
del Hospital de Burgos, procedente 
del Regimiento Infantería Bailén 
número 24, en comisión.

Alférez de Infantería don Juari 
J. Franquelo Castilla, alta del Hos
pital de Antequera, procedente del 
Regimiento Infantería Mérida nú
mero 35, en comisión.

Alférez Provisional de Infantería 
don Antonio Garrido Torrado, alta^ 
del Hospital de Badajoz, proceden-; 
te del Regirhiento Infantería MérL 
da núm. 35, en comisión.

Alférez provisional de Infantería1 
don Franciseo*Godía Sales, alta del 
Hospital de San Sebastián, proce
dente del Regimiento La Victoria 
numero 28, en comisión.

Burgos 13 de septiembre de 1938. 
I I [ Año Triunfal.— Él General de 
División, Luis Orgaz Yoldi.

Pasan a los destinos que se indi* 
can los Jefes, Oñciales y Suboficia* 
les de Artillería que a continuáción 
se expresan.

A l cuarto Regimiento de Artillería  
Ligera

Alférez provisional de Artillería 
don Manuel García Jorges, proce-* 
dente del Ejército del Centro, alta 
del Hospital de Sevilla, destino en 
comisión.

A Í décimo Regimiento de A rtille< 
ría Ligera 

/ Sargento de Artillería don, José
Éstévez Rodríguez, procedente del
15 Regimiento de Artillería Ligera, 
alta del Hospital dé Lugo, destino
en 'c,omisión,. . ( . .\ •

A l 11 Regimiento de Artillería  '

.7 . - • . / ■ ■ ■ • ■ . ■  Ligera ■. ' ••••■' ■ . 

v Alférez de Artillería doh Alberto 
Gómez Alonso, procedente del IX
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Regimiento de Artillería Ligera, al
ta del Hospital de Oña, destino en 
comisión.

Comandante de Artillería don 
Federico Baeza Torrecilla, alta del 
Hospital de Granada, destino en 
comisiór

A l 13 Regimiento de Artillería 
Ligera

Alférez de Complemento de Ar
tillería don Antonio Vmas Martí
nez, procedente del.2.° Regimiento 
de Artillería de Costa.

Alférez de Artillería don Felicia
no Gómez Pedreira, procedente del 
15 Regimiento de Artillería Ligera, 
alta del Hospital de Zaragoza, des
tino en comisión'.

Alférez de Complemento de Arti
llería don Ramón Almenar Fabra, 
residente en Gijón.

A l 14 Regimiento de Artillería 
Ligera

Teniente de Artillería don Vicen
te López Jiménez, procedente del 
Cuarto Regimiento de Artillería Li

gera, alta del Hospital de Granada, 
destino comisión.

Teniente de Complemento de Ar
tillería don Juan Baeza Bu.ceta, 
procedente de la 8.a Región Mili
tar. - - .

A l Regimiento de Artillería 
Antiaérea

Teniente de Artillería don Javier 
Valencia Ramón, procedente - del 
Noveno Regimiento de Artillería 
Ligera,.alta del Hospital de La Co
rulla, destino en comisión.

A l primer Regimiento de Artillería 
Pesada

Alférez provisional de Artillería 
don Pedro Díaz Hartos, alta del 
Hospital de Córdoba, procedente 
del mismo Cuerpo.

^4/ tercer Regimiento de Artillería 
\ Pesada 

• Brigada de Artillería don Juan A. 
Lesmes Arroyo, procedente del Pri
mer Regimiento de Artillería Pesa
da, alta del Hospital de Sevilla, des
tino en comisión. . .

A l cuarto Regimiento de Artille 
ría Pecada 

Teniente provisional de A rtille-- 
ría don Alberto Fernando López, 
procedente del Primer Regimienta 
de Artillería Pesada, alta del Hos^ 
pital de San Sebastián, destino en 
comisión. -

Teniente de Artillería don Dimas 
Alcántara .Alvarez, alta del Hospi
tal de Leganés, procedente del- mis
mo Cuerpo.

A l Servicio Automovilismo del 
♦ Ejército 

Alférez de Artillería don Joaquín 
Beltrán Ciércoles, 'procedente del 
Segundo* Regimiento de Artillería 
Montaña.

Capitán de Complemento de Ar
tillería don Luis Polo Lázaro, pro
cedente del 14 Regimiento de Ar
tillería Ligera,

A  disposición del Comandante 
. General de Artillería 

Capitán de Artillería don Evaris-

ADMINISTRACION CENTRAL
M I N I S T E R I O

Relación de las declaraciones de haberes pasivos concedidos en la segunda quincena
 

NOMBRES Y APELLIDOS CARGO DEL CAUSANTE '1

Doíia María Consuelo Rodríguez Mesonero
Don Pédro Rey Abalo . .J ... ...........................

” Benito Sanz Peray ... . . . . . . .  ... ... ...
Doña Natividad y doña Isabel Vázquez Romón, h. ... 

Don Fdnardn Carnué ríe la Parra .. .

Maestra nacional ... ... ... . . . . . > , .  r .-.: L.VÍ KQC
: Director Prisiones...............■... y . •..• ?.-.•< .• • • ■

Jefe Administración Hacienda ... ... y. y y. < y  *
Maestro nacional . . . ......... ... y-.-
Tefe Negociado Gobernación ... . . . . ... . v.*-

Doña Victorina Rueda Mayoral, huérfana de ...;
” Nicolasa Lanuza Lalanza, viuda de ... ...
” Adelaida Naranjo Palomo (A ), viuda de ... ... ...
” Tosefa Caballero Casuso, viuda de ... .....................
” Ramona y doña Isabel Sánchez Moro, huérfaná's de 
” .Teresa Sancho González (A ) , viuda de ... ... ... 
” Concepción Urioste López .(A)> viuda de ... . . . . . .
” Jorja Yus Gil, viuda de .. ....................... . ..........
” Dolores, doña María y doña Asunción Bastarreche 

Campos, huérfanas de .......... ................... ... ...

Maestro nacional ... ... ... >..•
Peón caminero ............ . r .-c ay» ?:«-*•
Secretario Audiencia .. . ...
Sobrestante Obras Públicas ...- yv  ... >*• >.r r,+t >.*
Maestra nacional .............. ... ... yy .•»>:« ?.<
Maestro nacional .............. , .*-*-* >;>•« «*-.•»• rnc
Juez Primera Instancia «: y*  yv- ?*• 
Guardia de Seguridad ...• svs js.*..* l*>>: ?•*: axc

Don Pablo Zaro Cintora .̂. ... ... » ? >..
” Esteban García M o ra to ................> . r-

Doña Rosa Mella Mosquera, viuda de ... ...
Don Teodoro Ruiz Muñoz .......................................  ... ...

Doña Engeles Rodríguez Amado (A ) , esposa dé ... ♦
” María Concepción, doña María Josefa y  doña Ca- 

. rolina Alvarez Valle García, ^huérfanas de • ... 
Teresa^Ganancias Márquez (A ) , viuda de ... ... ...

Don José Ruiz Santiago............... ...... . ...
Doña Emilia Molinero Rodríguez» viuda d& ku kjl»

Jefe Negociado Correos -  y-y yy ,-rf •*>.•
Capataz Montes .. ... ... m  m ü -a  y  m  
Maestro nacional ... .«♦- >-»*• *•.. 
Maestro nacional ... .. ^  rr-v r ó  y  *• c r*-r 
Jefe Negociado Correos ..♦ ¿ s  x a • > . . ^

Ayudante Obras Públicas sr-v m  r»v ^  
Maestro nacional ... . . . . . .  . . . . . •  •>: ?r-í? >..* ?'*•
Capataz foresta l............... >,,v
Agenta Inve&ti£ación y  YigilajvcU ¿x* sxiLsxt kc*
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. to  Martínez Lorenzo, alta del Hos
pital de Ferrol, procedente del 13 
Regimiento de' Artillería.. Ligera, 
apto para servicios burocráticos.

A  disposición del General Jefe del 
Aire

Capitán de Artillería don Julio 
Antón Andrés, procedente del Ejér
cito del Norte.

A  disposición del General Jefe de 
la Quinfa Región Militar

Sargento de Artillería don José 
Alvira Launa, procedente del 10 
Regimiento de Artillería Ligera, 
apto para servicios burocráticos.

Al Id Regimiento de Artillería 
Ligera

Sargento de Artillería don Nice- 
to González Pérez, alta del Hos
pital de Tenerife, procedente de ese 
Cuerpo.
. Sargento'de Artillería don Jeró

nimo Simó Casal, residente en Gi- 
, Jón.

A  disposición del General Jefe del 
Ejército del Sur 

Capitán de Artillería don Joaquín 
Giraldez Torres, procedente • del 
Ejército del Norte.

A  disposición del General Jefe del 
Ejército del Centro 

Comandante de Artillería D. Ra
fael Pérez Reina, alta del Hospital 
de Tetuán, destino en comisión.

Comandante de Artillería D. Jo
sé Mayoral Guamis, procedente del 
Ejército del Norte. '

Capitán de. Andillería don Vicen
te Martín Lorenzo, precedente d e l; 
Regimiento de Artillería Costa nú
mero 2, alta del Hospital de Ferrol, 
destino en comisión.

A  disposición del General Jefe del 
Ejército del N orte 

Comandante Habilitado de Arti
llería don Angel Martínez Méndez 
Villamil, procedente de la Octava 
Región Militar...

Capitán de Complemento de Ar-
tillería don Manuel Urbiola Sáez 

! 1

de Tejada-, procedente del 12 Regi
miento de Artillería Ligera, ascen
dido por Orden de 2-7-33 (B. O. nú
mero tí).

Capitán de Complemento de Ar
tillería don Luis Giraldés Aceve, 
procedente del Primer Regimiento 
de Artillería Pesada, ascendido por 
Orden 27-7-38 (B, O. núm. 30), 

Comandante Habilitado de Arti
llería don Angel Santiago Moreu, 
procedente de la 8.a Región Militar, 
ascendido poi\Orden 29-8-38 (B p 
LE TIN OFICIAL núm. 64). " ^

Burgos, 13 de septiembre de 1933. 
III Año Triunfal.—El General de 
División, Luis Orgaz Yolay.

Pasa destinado el Capitán de Ca
ballería don T-eodosio Crespo Ber
mejo, alta del. Hospital de Burgos, 
y procedente del Regimiento Infan

tería  Burgos múm. 21, a disposición 
del General Jefe de Ja 7.a Región 
Militar,'en comisión.

Burgos, 13 de septiembre^de 1938. 
III Año Triunfal.—El General de 
División, Luis Orgaz yold i.

Servicio Nacional de Deuda Pública y Clases Pasivas

DE H A C IE N D A
<ltagosto de 1§38, incluso las pensiones alimenticias ■ ,

Haber pasivo Porcentaje
Sueldo j 

regulador j Fecha de arranque del pagó Delegación

/
• 5.600

4.800
4.800 
2.666,66
2.800 
1.000

825
4.750
2.000
1.000
2.000
5.500'
1.300

0,80
0,60
0,60

‘ ■ 0,40 
0,25

5 mesadas.........
0,50 .............
0,25 
0,25 

■.) 0,50 
0,50 
0,40

7.000
8.000 
8.000'

7.000
4.000 

5,50
9.500
8.000 
4.000

•4.000
11.000
3.250

1 junio . . . . .  .... .,.;i 1938
12 mayo .... ¿,... ...; >... ....; 1938
13 agosto ■■■:■... . . . . .  ... 1938 
16 octubre... >.. ... 1936
24 m ayo......... ... f-..: 1938
12 septiembre.... ... ¿.,. ....: 1935

27 julio... ... ... t . ' . ....... ¿ 1^36
19 febrero ....: :..._ L... ¿...1936 
15 mayó ... ¿¿.. 1935 
1 octubre...; 1936 
1 agosto... 5 .i a i - . ;  :•••. 1938 

29 agosto... ... r..: ¿.y... ;... 1936

Guipúzcoa.
Zamora
Tenerife
ZariTera
Sevilla
Huelva ,

Huesca
Málaga.
Córdoba
Zamora
Málaga,.
Zaragoza
Zaragoza

5»

3.500 
6.400 

i 1.500 
833,33 

5.600 
' 2.000

0,50
0,80
0,60
1/3

0,80
0,25

7.000
8.000 -  

, 2.500
2.500 
7.000 

, 8.000

• 5 diciembre r.:. t :>■•-•: E . .  1936 
3 agosto. • 1938
1 enero . . ..........  ... 1938

11 abril . . ,  ¿ I ,  .... 1937
2 agosto . . .  > - .  . . . .  ....  . . . . •  1938 
1 junio ...; s : . . ;  i.;.J a,.;.; 1938

La Coruña 
Zaragoza • 
Salamanca. 
Pontevédra, 
Guipúzcoa 
El FerroL

¡f

1.750 . 
2.500 

‘ 1.500 
900

„  0,25 
0,50 
0,60
0.15. -v !

7.000
5.000 
2.500
6.000 i

12 junio ... .... ;...: tr. .: ;... 1936 
26 septiembre... :. . .  1936 
15 febrero... ... .... 1938

septiembre,. ^  ^  193.7.,

Oviedo
Córdoba
Cádiz

■ Badajos' ■
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NOMBRES Y APELLIDOS CARGO DEL CAUSANTE

D oña Amelia del Barrio García, vr.tda de .................
-w- María Santana Fxnósito viuda d e ................................

- - ’ / 
Funcionario técnico de Correos . . .  .... . . .  . . .  .... . . .  
Oficial H a c i e n d a .................................................... . . . . . . .

*  \7írpiih Palacios Honoratv. viuda de . . .  .................. Maestro n a c i o n a l .............. ................. ...  ........... ..............
*  \7irenta Rniz Rueño viuda d e ................ ............. . .T. Je fe  N ego’ciado Correos . . .  . . . . . . . >  . r. •

Guardia de Seguridad .. .  ................................................
D oña M agdalena González Cordevilla, viuda de ...........

&  TAcpfa Martínez v Martínez viuda de . . . . . .
Peón cam inéis  .........* . .. ............................. .. ..................
Peón c a m in e r o ................. ......................... . .................. . . .  i

*  Agueda M aría  Milagros Sáinz Sáinz, huérfana .. .
*  Herminia de la Fuente Alvarez, viuda d e .......... • • •

Empleado T e lé g r a f o s .............. '... .........................  . . .  . . .
Maestro nación?.! ...................... .. . . . . . .  ................. .

^ María Ortiz Gutiérrez viuda de . . . . .  . . . Peón c a m in e r o ................ ................. ... >.....................»
*  .Carmen González Fernández ( A ) ,  viuda de .. .
** Petra M ontes González, huérfana d e ...............
*  Ju a n a  Calvo Pavía, doña Esther, don Amadeo y

don Luciano Lázaro Calvo, viuda y huérfanos de

1 Maestro n a c io n a l ................. ; ......... . . ,  . .... ..... . . .  .

M aestro n a c i o n a l ................................ ...  . . .  . . .  . . .  *•*
Guardia de S e íy cirio a d ..........................................................
M aestro nacional . , . . .  . . .  : .........  . . .  ’. ......... ...  . . .  1o ¿3 y  ̂  ̂ * * * * * 1 * * *

Subalterno C o r r e o s ..................................................... • ••
*  Ju lita  Cabrera Barrera de Queveda, viuda de . . .  . . . Maestro n a c i o n a l ............................................................. :

Guardia de Seguridad .v. ..................................  . . .  .. .
“  Jesusa García  Gutiérrez y doña xMargarita Maraña ' ' ■ . . .  ̂Portero Ministerio c iv i le s ....................................

Cabo S e g u r i d a d ........... ................... . . .  u. ........................
Delineante • ......... .................... . . .  ...........
Suboficial Seguridad .. .  ................ . . . .  ........... . . .  •

Estefanía Bartolomé Mozo viuda d e ......................... Guarda forestal ... . . .  .................. . . .  ...........  . . .  . ..
Peón c a b a t a z ............................. .............................../•<. • • •*' Encarnación Berm ejo Guerrero, viuda de . . .  ...........

A Irene, doña Andrea y doña Ramona Arandilla
Aaii^nn np ...........

Maestro n a c i o n a l ................................  • • • . . .  . . .  . . .  > *.
P o n a  M aría  Luisa Bonifaz Ibarra y hermanos ( A ) ,  h. .. . Tefe NeiroGiabo . ........................ ... . . .  ;

náciorw»! « . *. * • • • , * . . .  ♦ • * ......... * .. * • ,
 ̂ yvzk di i ti 7K fiP M Aestra T» ación a i ..............  .............. ...  ..................1

^ FranriQr^ Mac vitirla rlp ... nAcion il ../• ..................  ...........
® nrnra P  analin vilirla rlp ■ . . . TVtápcfrrt dpcíotiaI ................................
*  D olores Iriarte Pacheco huérfana d e ......................... Je fe  Negociado Instrucción Publica . . .  .... . . .
*  Josefa  y doña Teresa Casas Almeida, h. de . . .
*  Encarnación Angoso Durán, huérfana de .. .  . : . . 

D o n  N icolás Fernández-Victorio del Río y hermanos,
liu^riAnos dp ......... * • •

Secretario judicial . . .  . . .  . . .  . . .  ... ... .. . _•••

Portero Telégrafos . . .  . . I .................
r^Arií T ara Ppn3 . . . Maestra nación \1....................... . .........^ . . .  . . . . . .  •••

” Guillerma Hernández Maldonado, yiuda de —
 ̂ Tutea W al pi*a iníi niiPFiatia np . . —

rtnriona! .. .
Oficia! H a c i e n d a .............................................. •............ ♦«*

99 Tncfa KnrlriauP7 viiin,i np . . . Maestro nacional ........... ..............................................
R om T u>cas Antonino í'vodríp'uez ......................... M aestro  nacional . . .  ............................................... .............

llorín ^^Ivíínnr^ Tnrrpc Ti)í^7 viiiná n<* . . .. . Guarda f o r e s t a l ............................. ............................ . . .  •••■
&  PprfpC+.a PpTTlánfl£*7 PaII VIIíHa ffp Jefe  Administración H a c i e n d a ................ ...............•**
*  Iderm inia  Mosquera Sánchez, huérfana de . . .  . . .  
” A raceli  y doña Adelaida Vázquez Vázquez, h. ...  

D o n  Ju a n  Corado López - • • ..................................

Catedrático . . .  . . . . . .  . . . . . . . . .

Comisario Investigación y Vigilancia . . .  . . .  
Ministro nleninotcnciario . . .  . . .  . . .  . . .  ...P)Anzx Pnc^rin PnmhA TIlii (  A ) p^nn^n no

” Isabel Peñafiel Calahorra, huérfana de . .......... ..
n  Asunción Castro Pérez viuda do . . . .

Farmacéutico ....................................
Profesor Escuela Artes y Oficios ••• ................ .

99 Mprrpdpc Cachaza V ifta  viuda dt»
n  Aurora Fraile Rui? viuda de Portero ... ...........  .........  . . .  .......... !
** Teresa García Villasante, viuda de .......................- M aestro nacional .. ......... . . . .  .............................. j * í
” C oncepción Fabrel Contreras, huérfana d e ...........
” Luisa Pellón y Velasco ( A ) ,  esposa de . . .  . . .  . . .
*  M^vArrn F.iIrÁti rlp

Inspector p r o v in c ia l ........... ...  . . .  . . .  ...... . . . .  >;*

w IVi îtilrlp Spiniifnjinf Martin ( /\ » vínrla rlp ínQnector Reales i^alacios * .........AMalllUC 'Jv|UUiXlvAl l tu alt iu  yx x. J ¡ VIUUa UC .•••
Cándida Gutiérrez Gutiérrez ( A ) ,  esposa de . . .  . . .

■ 111 .................................... 1........................... .................... ......... -.......... .............. ....—  /

Burgos, 1 de septiembre de 1938— II I  A ño Triunfal.=*£1
’ . .. \ ■  ̂ 1
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Haber pasivo Porcentaje Sueldo | 
regulador |

I
I Fecba de arranque eel pa¡il'o

1
Delegación

í

1.500 0,25 6.003 23 ju lio ... ••• 1936 Lpgroño.,
’ 1.250 ' 0,25 5.000 25 enero . . .  ;r.v .... :. .. 1936 M álaga, y

" 1.750 0,25 7.000 22 mayo . . .  ................... 1936 ’> 1i
1 .500 0.25 6.000 14 feb rero .. .  .................. ...... 1935 Córdoba
1.950 0,60 3.250 16 febrero . . .  ...., . . . 1938 La Conm a.

. 825 5 í k”l CS.‘i el1!S........... - l; y.T , , 5.50 .................... . . . . . . ............. . . ,~ •«•••<•« Badajoz |
' 825 5 mesadas . . .  . . .  . . .  . . .  . . . 5,50 ...................* ••• •. • ♦ ...» «• »i ”

1.000 1/3 3.000 6 marzo . . .  3,.: L. . .  >.».». 1958 Logroño
. 1 .250 0,25 . 5.000 13 febrero. . .  . . .  . . .  . . .  . . . 1937 León

825 5 mesadas .. .  . . .  - .. .■.,.. 5,50 .... . . .  . . .  . . .  v.. . . .  . . .  .... Badajoz
i 2.500 0,50 5.000 31 octu b re ... ai.A ................ Í936 Oviedo

833,33 5 febrero • . ............... 1938 Palencia

875 0,25 4.000 3 8 abril . . .  •».. rr* • 1936 Logroño
1.000 . ■ 3.250 28 enero .......» : a>.*: k> *: * •• 1938 La C oruña

320.66 16 septiem bre.,, * ............ . 1937 H uesca
375 0,15 2.50Ó 14 marzo - . .................-i 1936 La C oruña

1.000 0 2 5 4.000 28 diciembre . »v . •-< 1937 Las Palm as
1.000 3.250 7 febrero .. 3:, . . . , 1938 La C oruña

750 0,25 3.000 11 enero . . .  • •• 1938 León
2.100 0,60 3.500 5 junio . . .  . . .  ................... 1938 Valladolid
1.500 .. 0.25 6.000 24 enero . . .  .... . . . 1938 Zaragoza
1.000 0.25 4.000 15 diciembre .. .  . . .  . . .  . . . 1937 Cádiz

666,66 1/3 2 .0 0 0 , 20 m ayo . . .  ♦* rr.v . . .  . . . 1938 Burgos
975 5 mesadas ... ... t ».¿ ^  >.. 6,50 ..................... ... • • .t*>: :•«•; >»;' .• • •

■¡¿
Badajoz

: 1.000 1 marzo • ♦-ys.» ■*.< 1938- Valladolid
4.000 0,80 5.000 8 agosto . . .  r.;. . >.. . . . 1938 Logroño •
3.000 , 0,25 12.000 1 ju lio ..................... . 1938 ^'Zaragoza
1.250 : 0,25 . 5.000 - 14 febrero .......... 1938

666,66 1/5 2.000 8 marzo . . .  . . .  i . . : ; 1938 » -

1.000 0  25 4.000 abril . . .  . . .  ..¿  . . . 1938 Baleares 2
1.000 , 0 ,25 - 4.000 27 m a y o '.. .  . . .  . . . 1936 Orense
1.500 0,25 6.000 9 o c tu b re .......... .. ... 1937 Sevilla

8 3 3 3 3 ...... 11 septiem bre. . > . .  y . » ; 1937 Salamanca, x
. 1.875 0,25 ' 7.500 29 agosto ;... ^  ± . .  ^ 1937 S

1.000 3.500 3 octubre .. & :c. , v.-r 333: 1937 Lugo ■■
1.800 0,60 3.000 2 2  julio ..v 1938 León
1.000 1/5 3.000 4 julio . ce .. . -¿•y :• • *: 1936 Salamanca
.1.250 6.25 5.000 2 m ay0 . . y«*.; y* »¡ ._ yj 1938 Toledo

666,66 1/5 2.000 14 abril . . . . . .  . . . . . . . 1937 Zam ora
. 5.600 i : 0,80 7.000 19 octubre .., LO,- 1937 C á ccre s /

666,66 ' 1/3 2.000 24 mayo . . .  y .£ 3:v; « 1937 M álag a5
„ 2.750 0,25 11:000 24 mayo ? .......... 1938 Oviedo

1.375 19 abril > , . . . . 1938 Pontevedra
>1.000 9 junio j.,: ••• 1938 »

6.900 0.60 11.500 4 julio. . . v-o: . . .  . . . 1938 Vitoria
2.833,33 2/3  , 17.000 1 agosto . . .  . . .  . . . 1938 Guipúzcoa
1.000 17 julio . . . y..: . . .  > . . 1957 G ranada

391,90 0.15 21 febrero. . . , , . .  . . .  . . . 1938 ”
2.750 . 0,-25 11.000 11 junio . . .  ........... 1938 Palencia
l.ÓOO 1/3 3.000 17 junio . . .  . . .  .-.V :o y 1938 Burgos
1.250 0.25 5.000 4 marzo . . .  :r.%3 ». ¿ . . . 1936 Z am ora y
1.500 0,25 6.000 27 diciem bre.. . . . : ^ 1937 Soria
2..500 0.25 10.000 1 agOStO > •»: - » 1938 Guipúzcoa
1.750 ■ \ .'0 ,2 5  ' ; ■ ’ 7.000 19 abril..., 1958 Las Palm as
3.750 0,50 7.500 . 20 agOStO ;• • • y . . ' 1936 Santander

625 0,25 , ........ . . 2 .500 . * 1 junio ,y . . . .  . . . 1938 Zaragoza^

Jef6 del Servicio N acional, Pedro A lfaro , .
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MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Cuerpo Facultativo de Archiveros, 
Bibliotecarios y Arqueólogos

Registro provisional de la Propie
dad Intelectual

Obras^ inscritas en el Registro 
provisional de la», Propiedad Inte
lectual, desde agosto de 1936 en 
adelante.

76 —Muestra de gráfico para  ̂la 
construcción de Tablas gráfi
cas de alturas para el trazado 
de la recta de altura, por Juan 
García García.

Fotografía.—N egro.—P. Blanco. 
16.2 marquilla. x

77.—Elementos de Gramática A le
mana, p o r  Francisco d e 
B. Molí. Primer, cursó, fo
nética, morfología.

Palma* de Mallorca.—Imp. Aleo- 
ver. 1938. X I pág. y 2 hojas y 215 
páginas. 21 cms. Octavo marquilla.

78.—Gramática Italiana , con abun
dantes ejercicios y vocabula
rios, por Francisco de B. Molí

raim a de Maílorca.—Imp. A lco
cer. 1937. 214 págs. y una hoja. 
18 cms. Octavo marquilla.

79 .—Batallón de Ingenieros de 
Mallorca. Compendio de los 
principales conocimientos pa
ra la preparación del Cuerpo 
de Suboficiales del Arma» de 
Ingenieros, por M. Cases La- 

. molla.
Palma de Mallorca.—Imp. Inde

pendencia.—1937. 4 hojas y 227 
páginas y 45 lám. y 2 hojas. 
18 cms. Octavo marquilla.

80.—La N egra Pirula, rumba. M ú
sica de Jaime Salamanca y 
Manuel García.

Palma de Mallorca. Ejemplar 
manuscrito. 2 hojas. Cuarto mar- 
quilla.

8 1 —Efectos de la guerra en la vida 
y en las relaciones privadas 
(Estudios Jurídico-Prácticos), 
por Marco Tullo Sempronio 
(seud.)

Inca. Palma.—Talleres . gráficos 
Vich. — 211 págs. y 6 hojas, 
23 cms.- Cuarto marquilla.

82 —Economía. Ciencia natural fi
losófica , por Mario Conde 
G  a niga.

Palma de M allorca.—Imp. Vich. {

1937. 185 págs. y 4 hojas. 24 cms 
Cuarto marquilla.

83.—Mallorca contra los rojos 
Fracaso de los desembarcos 
marxistas en la Isla, poi 
Francisco Ferrari Billoch 
Prólogo del Conde Rossi. Se
gunda edición.

Palma de Mallorca.—Imp. de 
Amengual y  Muntaner, S. A .—
1936. 207 págs. y 27 láms. 17 cms, 
Octavo marquilla.

84 —Album de Historia Sagrada. 
Primera parte (Antiguo Tes
tamento). Texto entresacado 
de varios autores modernos, 
Ilustraciones de J. Mayol.

Palma de Mallorca.—Escuela Ti
pográfica N azaret.—1936. 33 ho
jas con 5 mapas. 24 cms. Cuarto 
marquilla.
85.—A  la Isla dorada. Himno al 

Conde Rossi. Letra y música 
de Matilde Colom-Mari,

Ejemplar manuscrito. 2 hojas. 
Cuarto marquilla.
86.—Himno a Franco. Música de 

Matilde Colom-Mari.
Ejemplar manuscrito. 2 hojas. 

Cuarto marquilla.
S7.—El Pirata. Poema, leyenda, en 

cuatro estampas, originales de 
Gabriel Fuster.

Ejemplar escrito a máquina, 40 
liojas. 28 cms. Cparto marquilla.
18.—General D . Emilio Mola V i- 

dal. Aparece trabajando sen
tado en un sillón y ante una

\ mesa de despacho. De unifor
me, por Angel García de Ja 
lón.

Fotografía, Jalón Angel.—Zara»- 
xoza. 1937.
19.—General D . Emilio Mola Vi

dal. De pie, con los brazos 
cruzados. De uniforme ^y fa
jín con bordados. Fotografía 
negro. Por Angel García de 
Jalón.

Zaragoza. — Fotografía, Jalón 
\ngel. Cuarto Marquilla.
>0.—General D . Emilio M ola V i

dal. De pie, las manos apoya
das en un sillón. Dé uniforme 
y fajín con borlas. Fotografía 
negro. Por Angel G arcía de 
Ja*!ón. ^

Zaragoza. — Fotografía, Jalón 
^ngel.-1937. Cuar|o Marquilla.
1. General D . Gonzalo Queipo 

de Llano. De pie, las manos 
una sobre otra. P e  uniforme,

y fajín con borlan. Fotografía 
Sepia. , Por Angel García dé 
Jalón. *

Zaragoza. — Fotografía, Jalón 
Angel. 1937. Fol. marquilla. ..

92.—General D . Gonzalo Queipo 
de Llano. Aparece sentado 
ante el micrófono, en actitud 
de ^hablar. De uniforme. Fo
tografía Sepia. Por Angel 
García de Jalón.

Zaragoza. — Fotografía, Jalón 
Angel. 1937. Fol. marquilla.
93.—Cabeza de José Antonio PrU 

mo de Rivera. Trabajo foto
gráfico de Angel García de 
Jalón. De una litografía* de 
Portadella. Fotografía Sepia.

Zaragoza. — Fotografía, Jalón 
Angel.' 1937. Fol. marquilla,
94.—Cartel patriótico. Tiene como 

fondo la bandera española y 
en el centro la imagen de la 
Virgen del Pilar; a derecha e 
izquierda, los retratos de los 
Generales Franco y Mola. Por 
José Gil M s >rco.

Zaragoza.—Editorial H eraldo.-*
1936. Una- hoja. Fol. cuadr. mar- 
quilla.

95.—Madrina de guerra. Tango 
canción, por Antonio Pérez 
Ramírez, de su argumento ci
nematográfico del mismo tb  
tulo.

Zaragoza.—Tip. de “El Noticie
ro”, 1938. 2 hojas. Fol. marquilla.'
9 6 —Marcha Imperial. Apoteosis 

de la obra patriótica “Ecce 
Patria o la Guerra de Esna- 
ñ a” , por Antonio Pérez Ra
mírez.

Zaragoza. — Tip. M arauinez.
1937. 2 hoías, con cubierta. Cuar-t 
to marquilla.
97.—Royalty. V als de concierto. 

Original de Tomás A ra’gils 
Bayarte.

Ejemplar manuscrito. 2 hojas* 
Cuarto marquilla.

98 —La M adre España y sus des- 
tinos. Himno Imperial. Letra 
dé A . G. de Navascués. M ú- 
sica de G. de Arafcaolaza. Ar 
la Universidad de Zaragoza.

Zaragoza.—Tip. Lit. Molino.—
1937. 2 hojas con cubierta. Cuarto 
marquilla. ’ -

( Continuará)
Vitoria, 23 de agosto de 1938.— 

11} Año^ Triunfal.—T. Lasso dé la. 
Vega.


